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B A R C E I . O X A Í S U E J L M O . 

Nuestros lectores habrán laido los brin
dis de la reunión democrática de Madrid. 
Ks imposible hacerse ya ilusiones acerca del 
terdadero pensamienlò de los adalides de 
In democracia española. Han dado delini-
tivamente y á la luz del dia el grito de guerra 
contra Espartero, haciendo coro con todos 
los enemigos de la libertad ; lo que no nos 
josprendo en lo mas minimo, pues todo esto 
no hace mas que confirmar nuestros juicios 
relativamente á los demócratas militantes 
tes de nuestros dias. Estos so intitulan l i 
berales por excelencia, y pasan la vida de
nostando al primer caudillo de la libertad 
española. Hé aquicomo se espresa, porejem-
plo, la .4íocineion: nosotros no esperamos 
de don Buldomero sino males, porque estamos 
convencidos de que este hombre ha sido es y 
$trá una calamidad para España. 

La noble y constitucional declaración de 
la Gaceta no ha valido al duque de la Vic
toria mas que insultos, hallando unos os
curidad en lo que no puede estar mas claro, 
6 indecisión otros en lo que revela la invar
iable resolución del presidente del Consejo 
n no separarse jamás de las buenas prácticas 
parlamentarias. Se ridiculiza el que haya 
dicho el duque de la Victoria que gober
naría con la mayoría", cualquiera que esta 
fuese, haciéndose completa abstracción de 
que añade á continuación, mtenfraj ocupe la 
presidencia del Consejo. Ahora bien ; si hu
biera buena leen la discusión,¿soharían esos 
cargos, y se emplearían tan sofísticos y mi 
serables argumentos ? ¿ Por ventura no ha 
mostrado el actual presidente de Consejo en 
repetidas ocasiones, que no es un ciego 
instrumento de mayorías, á la manera que 
ahora se quiere suponer, haciendo resuelta 
y abiertamente cuestión de gabinete de cier
tos puntos importantes? y siendo esto a s í , 
de qué sirve el interpretar torcidamente lo 
que ninguna interpretación necesita? El pre
sidente del Consejo dice que gobernará con 
la mayoría; sin duda era preciso decir que 
gobernaría con la minoría para dar gusto a 
sus enemigos. Todos los gefes constituciona
les tienen que gobernar con la mayoría 
mientras están en el poder. 

Lo quo revelan únicamonto todas esas 
manifestaciones de la prensa violenta de 
Madrid , es que se conoce muy bien que la 
unión dt Espartero y O Donnell va con
solidando un orden de cosas, que ha de 
acabar necesariamente con la dominación 
de opresoras banderías. Por esto, según es
tá previsto hace tiempo, tratan do coali
garse todas en una, insiguiendo en esto la 
táctica harto conocida ya en España , para 
tentar un nuevo 43. Por consiguiente, toda 
discusión de buena ley es completamente 
inú t i l ; no hay un solo hombre sensato y 
verdaderamente patriota, 'que no lamente 
" I eslravío de la prensa de Madrid, estra-
vío que tiene muy pocas escepciones. En 
vez de razonar, se insulta ó se delira. ¿Con
seguirán el triunfo todas las malas ambi
ciones reunidas ? Nosotros respondemos re
sueltamente que no. Los hombres que se 
figuran son suficientes rabiosas declama
ciones para que quede empañado ante el 
pais el brillo do las nobles espadas de L u -
ehana y de Lucena, conocerán muy pronto 

gu error. Reúnanse todos los elementos 
que en España imposibilitan siempre un 
buen gobierno, y se verá que los represen
tantes del bien no tienen mas que presen
tarse para alcanzar una victoria decisiva. La 
España no está , según repetidamente te
nemos indicado, como estaba en 43. Ahora 
lodos los hombres principales de la nación 
estarán á favor del gobierno , mientras que 
en aquella época sucedía lo contrario. La 
victoria es, pues, inalemáticamcntc seguro •, 

y si se necesita una purificación soiial , 
para emplear el lenguaje favorito de ciertos 
refininadores , el elemento que quedará eli
minado con la fermentación, no será n buen 
seguro el elemento al que tanto odio tie
nen los sectarios de los partidos estremos. 
Esta voz no perecerá la libertad por suici
dio , ténganlo bien entendido todos sus 
enemigos. 

Si alguien ha do temblar, no son por 
cierto los amigos del actual urden de cosas. 
¿ Q u é se necesila para el triunfo seguro en 
una lucha armada Ï Tener á un tiempo la 
fuerza moral y la fuerza material, l'ues 
bien ; el gobierno lleva en cuanto á esto 
sobre sus enemigos una ventaja inmensa, 
y ahora no quedará aislado el presidente 
del Consejo, como lo quedó el Uegenle. 

L . C. . 

as del pai«. (ion ese motivo 
toniisioii para recabar di- i 

Tenemos entendido que se ha recibido 
con fecha 17 do este mes una Heal Orden, 
autorizando la aplicación del arbitrio de un 
real en quintal de harina y cuartera de trigo 
que se introduzca por el puerto de esta 
ciudad , á la amortización de los billetes 
equivalentes á moneda do cobre catalana. 

Acabamos de recibir periódicos de Mon 
tevideo que contienen la biografía del nue
vo presidente D. Gabriel A . l'ereyra , cu
yos principales rasgos copiamos á continua
ción. Uno sin embargo debemos añadir á 
tenor de nuestra correspondencia, y es que 
el nuevo presidente ha renunciado su suel
do de diez mil duros á favor de los estable
cimientos de Kenelicencia. 

El señor don (labriel Antonio Percira nació 
en Montevideo en el año de i7t>ü, hijo de un 
honrado y r ico comerciante y haccndailo y l i 
gado por parte de su señora madre con los 
vínculos de! parentesco con el general don Jo
sé Articas', l'undadur do la libertad del pueblo 
oriental. Su •ducacion fué esmerada ; é lii/.o 
lodos los estudios que segun el estado de ci
vilización y sistema político del pais Mi aque
lla época se proporcionaban á la juventud.— 
Hijo único y heredero do una gran fuituna, 
pasó lus años de su adolescencia sin ceder à 
los estímulos de Ir disipación. 

Se bailaba aun en ese periodo de la vida, 
cuando eo el año de 1811 se dio en el pais 
el primer grito de libertad, y fué do los pri
meros qu» respondieron á él, abandonando 
las comodidades tranquilas que le proporcio
naban sus bienes de fortuna par» ir a correr 
la de todos sus compairíotas en los campos de 
batalla. Empezó prestando sus servicios en la 
simple clase de ciudadano armado; y CQ ese 
misino año obtuvo en premio de ellos el gra
do de ayudante mayor á las inmediatas órde
nes del general don José Artigas. En esa cla
se sirvió en el primer sitio puesto á osla pla
za; y conlinnó en su dsslino durante toda la 
campaña liarla la retirada de las tropas a la 
otra buida del Uruguay. 

En iSiS fué nombrado capitán de cívicos 
de esta capital; y en 1817 capitán de grana
deros de libertos orientales, y sargento mayor 
del mismo euerpo: en ese empleo bizo toda la 
ampaña contra las fuerzas de Portugal, que 

desde el año 16 ocupaban militarmente el 
pais, hasta que aquel regimiento dejó esta-re
pública trasladándose á Buenos Aires á las 
órdenes de su gefe el teniente coronel don Uu-
lioo Bauza , al que no acompañó el señor Pe-
reíra. 

En el año 1822, fué llamado por el voto 
público á desempeñar el cargo de regidor y 
alcalde provincial; bailándose en el de 1823 
formtndo paite del Cabildo de esta ciudad, 
única autoiídad representativa y sostenedora 
de los derechos del pueblo en aquellas cir-
cunstaiicias. Promovió la separación de la 
provincia del Reino de Portugal cuya incor
poración à él le habia sido impuetta desde el 
año de 1821 por el poder militar del cstran-
gero en el Congreso denominado Cisplatino. 
Apoyada esa moción del señor Percira , el 
espíritu públic« de los Orientales hasta cntón-
ces abatido, se reanimó con patriótico entu
siasmo , al ver lucir un rayo de esperanza de 
recuperar su perdida libertad. Se organizaron 
fuerzas nacionales p»ra resistir à las del Im
perio , y todos se disponían á la gran lucha 
que ya entonces hubiera decidido la suerte 
del pais, cuando sus esfuerzos quedaron inu-
lilizudos por el pacto celebrado entre las fuer
zas realistas de Portugal y las del Imperio 
del Brasil; desorganizándose y disolriéndoje 

en coníeruc-ncia 
su mrabró un» 
gobierno de Buenos Aires- los auxilios nece
sarios para sostener nuestra índepeudeocía: y 
el Sr. D. üabm.l Pereira luc uno de los c i u 
dadanos nonibr.idos para jjUcgraria. 

En 1823 fué electo Diputado del cuerpo le
gislativo que se r-.-unió y tuvo sus sesiones en 
ia villa de la Florida. 

En 1826, fué reelecto diputado por la villa 
de Guadalupe para formar parle del congreso 
reunido ca el Durazno en el m.-s de seliem • 
bre. l i l Sr. Percira hizo renuncia de ese car
go; que no le fué a Iniilida por razones que 
le honraban. 

En 1829 fué nombrado representante para 
la AsMiiblea general constituyente y legislati
va, cuyo cargo renunció Sunhien por el mal 
estado de su salud pero no fué admitida su 
renuncia y se limitó á concederle una licen
cia de un mes para reslablecer aquella. En 
ese rhiihío año es nombrado por el gobierno 
del Estado miembro de una comisión eonsul-
tiv.i para acordar con el ministerio un plan 
de. Hacienda. E l febrero del mismo año de 
ISí'J, es nombrado miembro de la Junta de 
industria de primera clase. 

El 27 de dicho m s renuncia á las di.-tas 
qn< le corresponden como diputado de la 
Asamblea cpiistitliyonle á favor del Erario en 
razón de la escasez de recursus con quu el 
gobierno conlab». 

En junio de esc mismo año, el consejo de 
adiiiiiii«lraciuii de justicia de la villa de Gua
dalupe le da las gracias en calidad de su re-
prciéntante por el lino y acierto con que ha 
soslení lo en la Asamblea d medio de arribar 
á un orden regular en la adininistraciou de 
justicia. 

Iín'1831 es nombrado ministro de hacien
da de la primera presidencia Constitucional, 
lenuiitia .-se car^o que, habia ilese!n;ieriado 
hasta el 12 de setiembre diñinisino año. 

En 1833 es electo Senador por el Departa— 
mento del Durazno. 

En 1838 desempeñó el cargo de Presidente 
de la República en su calidad de presideule 
del Senado. 

En t S t t es nombrado ministro de bacíenda 
y renuncia á esc destino. 

En 1816 es nombrado miembro de la Asam
blea de iNotables. 

En diciembre de ese mismo año, os nom
brado Ministro d : Hacienda y (¡obierno. 

En 18V7 ea nombrado Ministro General, cu
yo nombramiento es aplaudido en esta Capital 
por una demostración que contenia once plie
gos de lirmas de los ciudadanos. Después de 
desempeñar algun tiempo ese cargo, hace re
nuncia de él por el mal estado de su salud. 

Este es el ciudadano D. Gabriel A. Percvra 
considerado en su vida publica. 

Sí le buscarnos en el seno de la familia, le 
hallaremos hijo respetuoso y ugridecido, buen 
esposo, liel y verdadero amigo: n honradez y 
su probidad incorrupliblp, han estado siempre 
á cubierto de los tifos de lu euvidia y de la 
calumnia. 

MADRID, l'J DK JUNIO. 

(Correspondencia autógrafa.) 
La Gacela de hoy no contiene real decreto 

alguno. Publica sancionada por S. M. la ley 
cpic autoriza al gobierno [«ra otorgar sin sub
vención á la sociedad titulada Crédito mobilia
rio español, la concesión de un ferro-carril, 
que partiendo de Alar del rey aaya por Polen-
c í a á enlazarse «on el del Norte en la venta 
de sao Isidro de Dueñas. 

— El leo» £»/>a;¡u/publica las c»topeiidas 
noticias que lestualmentc copiamos: «Parece 
que se ha acordado en consejo de miimlros, 
la concesión de un título de Castilla á cada 
uno d-los generales de Vicalvaro, otro al ge
neral gobernador de U Isla de »,uba, otro al 
general director de infantería, y otros a algu
nas personas de las mas intimamente ligadas 
con las dos parcialidades que comparten el po
der. Algun tiempo después de estas concesio
nes, que habrán de hacerse en nn mismo día, 
el duque de la Victoria será propuesto para 
una altísima merced, y se retirará del gobier
no, y basta de intervenir en los negocios p ú 
blicos, marchándose á Logroño. Entonces se 
formará un gabinete presidido por el general 
O'Donnell, de personas cayos nombres llama
rán mucho la atención, porque ya darán á co
nocer las grandes reformas que habrán de adop
tarse en seguida.» Podemos asegurar por nues
tra lurte, sin temor de que el tiempo ni los 
acontecimientos nos desmientan , que todo 
cuanto se dice en los párrafos que preceden, 
e» completamente falso, sin tener en su apoyo 
ni aun síquieia las apariencias. Lo único cier
to y positivo es lo que dijimos ayer, á sa
ber, que se ha concedido merced de titulo de 
Castilla à los genersles Concha (D. José) y 
Hoyos. 

—Un periódico ajuslando ia cuenta de lo 

que cobra del estado el duque de la Victoria, 
dice que percibe 120,000 rs . como capitán ge
neral, otros 120,ÜUO como presidente del con
sejo y 30,00 por las cruces que tiene pensio
nadas. Total 270,000 rs . El e r r o r es manilies-
to: el duque de la Víclona tiene como capí-
tan geneial 120,000 rs . y cobra con el descuen
to de 13p0,0 l O i . W O r s . y por las dos cruces 
pensionadas do S i n Eemando v Sao llenne-
gildo 21,000; total 125.4-0 rs.C'aiuo presiden
te del consejo ni por ningún otro concepto per
che un solo maravedix de manera que á pe
sar de ocupar boy el general Espartero el pr i 
mer puesto de la nación, cobra absolutamente 
lo mismo que cuando ha vivido, retirado en 
su casa y cemo los demás capitanes generales 
quctien-n grandes cruces pensionadas por tí
tulo de justicia. En cuanto ú estas sabido es 
qae figuran en el presupuesto y que DO hay 
incompatibilidad entre ellas y el sueldo del 
dcsiinu ó empleo. 

— S . M. ha aprobado el proyecto de ferro
carril de Albacete á Cartagena' loimado por 
el ingeniero. D.José A mazan con las modiü-
cacijnel propuestas por la junta consultiva de 
caminos, canales y puertos é indiiadaspor el 
espresado ingeniero. 

—Nombndo el director de obras públicas 
Sr . Montesino p ua tomar parte en las confe
rencias que se han de celebrar en París y 
Lóndns con moiíro del importante proyecto 
de apertura y canalización ciondelilsuio de Suez 
S; M. ha dispuesto que durante su ausenda se 
encargue del despacho de dicha dirección el 
ohcial primero con el carácter desubdiiector, 
D. EranciscoJavier Barra. 

—Se acaba de mandar de real órden que los 
sombreros para hombre que por su clase nio 
tienen señalada partida especial en el arancel 
se consideren para el pigo de derechos á su 
introducción eu el reino, en la 1233 satisfa
ciendo en su consecuencia 30 y 36 por 100, 
seguli la bandera conductora sobre evalúo. 

—Con motivo de una instancia presentada 
por el colegio del arte mayor de la seda de la 
ciudad .le Valencia, en solicitud de que se pro-
rogue por oiro iftó la gracia concedida por 
realea órdenes de 13 de diciembre de 1854 y 
28 de junio de 1855, de poder importar la se
da cstranjera cruda o hilada sin torcer, S. M. 
se lia servido mandar que se prorrogue has
ta 31 de mayo de 1857 la gracia concedida por 
lascítidas resoluciuies, sin perjuicio deque 
en el caso de que se apruebe por las Córtcs 
Constitujentes el proyecto de relorma arance
laria que se baila sometido á su deliberación 
antes de cumplirse el plazo de dicha prorroga 
deba sujetarse aquel articulo á lo que pur las 
mismas se determine. 

—Exentos los empleados de correos desde 
primero de julic próesimode manejar-valores 
debe relevárseles de la obligación en que se 
hallan depresentar lianzas para el desempeño 
desús deslinos. En su consecuencias. M. lia 
dispuesto: que los empleados que desde el re
ferido día primero de julio prócsinio entren á 
servir en el ramo de correos estén libres de 
presentar lianzas, y que à los que las líenco 
prestadas les sean devueltas, previa la com-
peli-nle declaiucion de irresponsabilidad del 
tribunal de cuentas del reino, respecto de los 
administradores é interventores principales, ó 
la ceitífliacíon de solvencia prevenida para 
lus demás subalternos del ramo. 

—Eu el mercado de cereales de Madrid se 
notó una aleodencía á la baja hace ocho ó 
diez días; pero después se han sustenido los 
precios, y bau concluido por prjnuuciarse en 
alza pur mas que hoy sea esta muy pequeña. 
Ayer entraron eu la capital 2597 fanegas de 
trigo y se vendieron solo 1621. Las entradas 
son siempre mayores que las ventas, lo que 
hay quien acopia con la esperanza de vender 
ii precios mas altos que los corrientes. Las 
ventas de ayer fueron 115 fanegas à 56; 146 
à 58; 280 à"59; 549 á 60; 195 á 61; 110 á 62 
71 à 02 ^ , y 158 à 63. El pan cocido que 
entró ayer à la capital consistió en 3,570 l i 
bras, y la harina en 712 arrobas. El pan 
continúa vendiéodoso de 12 à 15 cuartos las 
dos libras. Las demás subsislencias, sin que 
sus precios tengan una alteración notable pro
penden à la alza. Aquí, como en todas parles 
nadie sabe darse una razón concluyenle que 
esplique la subida de las subsistencias, porque 
la cosecha en Castilla la Nueva es buena y en 
Castilla la Vieja si en algunos puntos es ma
la, en la generalidad suceda lo contrario. 

—Hoy anuncia un periódico que gan sido 
recogidas y multadas unas hojas volantes que 
sobre lareiorma de la Puerta del Sol se bao 
publicado últimamente en Madrid. Asi ha su
cedido en efecto; pero como eslo se pudiera 
presentar mas que como un hecho como un 
arma de oposición, diremos lo que hay en el 
asunto. Hace pocos dias se publicó una hoja 
rolante lirmada por D. Pablo Matlinez, sin 
los requisitos que exige la ley para semejantes 
publicaciones y hasta sin pié de imprenta. 
La hoja fué naturalmenta recogida y multado 
el impresor que confesó desde luego ha
berse impreso en su casa. Posteriormen
te se publicó otra hoja larabien sin los re
quisitos legales y fué igualmente recogida. Es

lo eslo que ha habido y nada mas y el go
bierno civil no hn lucho mas quo un debe-
ubrando dentro del circulo de la ley. 

— El general DúIce debe salir a principios 
de julio para Málaga, con objeto de tomar lía
nos de mar. 

—Además de las secciones en que debe di
vidirse el Consejo de Estado, que, como ya d i 
jimos, serán tantas como ministros hay, lo 
formarán tres cimaras compue;ta> de diez 6 
doce consejeros y á lasque pertCDccerín indí-
l'erentemonte individuos de todas las secciones. 
Una de las cámaras entenderá en los negocios 
cantenciosos, otra en los astmtos de ultramar 
y la tercera será la cámara eclesiástica ó del 
patronato. 

— Al dar cuenta del convite que anteayer 
tuvieron los demócratas en casa del señor Ola-
varría, no hicimos mención del brindis de esle 
que fué el siguiente: «Brindo por la noble con
ducta de los redactores de la prensa democrá
tica, que veo aquí reunidos, dispuestos á sacri
ficar en el sagrado altar de la patria todas las 
pasiones peligrosas y perennales resentimien
tos. Brindo porque se acabe ese espíritu de 
esplolacioo que tanto fomentan los gobiernos, 
supouieudo que las nacioues son para ellos ; y 
porqus les sustituye un i adminíslracion sen
cilla y fácil, en'que sus funcionarios en ve/, 
de á grandes sueldos y pensiones, solo aspiren 
á llenar dignamente su turro para ser después 
bien aiTmilidos al disfrute de la parte que les 
toque en los bienes que su leal y entendida ad
miníslracion baya derramado sobre todos.— 
Brindo por mi querido amigo y compañero 
Alonso Acesia, que con su gran corazón y pro
fundo saber, acertó i aclimatar en iüspaña la 
idea democrática.— Y brindo por el praaíoso 
adorno que á esta idua ofrece el simpático y 
feliz orador Emilio Caslclar. 

— El día 13 del actual el Excmo Sr. D. 
Salustiano Olózaga, tuvo la honra de ser re
cibido en audiencia pública por el emperador 
de los franceses, con el fin de presentarle las 
credenciales que le elevan á la categoría de 
embajador estraordinario de S. M. la Beina 
(Q. I). G.) cerca de aquel augusto soberano, 
tanto para el acto solemne del bautizo del 
príncipe imperial, cuanto para seguir residien
do con esle carácter eu París. El Sr. de Oló
zaga fué conducido al palacio de las Tullerías 
con el cercmunial de etiqueta correspondien
te á su elevado rango, y en un breve discur
so espresó i S. M. I . el objeto de su alta mi
sión. El emperador, á quien acompañaban el 
ministro de Negocios estrangeres y los gran
des dignatarios y oficíales del palacio te dig
nó coiit-strr en los mas espresivos Wrúiinos; 
dtspues de lo cual el Sr. de Olózaga regresó 
á la embajada con las propias formalidades 
observadas al trasladarse á las Tullerías. 

—La sesión do Corles se abrió á la una ? 
medía. Dada lectura del acta de la aoteríor, 
fué aprobada. Pasándose al despacho ordinario 
se dió cuenta de dos reales decretos sobro 
espedientes personales y de una osposicíoii 
presentada por el Sr. Orense formada por 
D. Martín Bada ño haciendo observaciones á 
una real orden espedida por el Sr. míoistro 
de Gracia y Justicia. En seguida el Sr. Gar
cía pidió á la mesa se sirviese hacer la pre
gunta al Congreso sí se autorizaba á la co
misión encargada da conocer sobre la reforma 
de la ley de desamortización, à cuya petición 
después de apoyarla el Sr. ministro de Ha
cienda accedió el Sr. Presidento acordándose 
la autorización perlas Córtes. Acto continuo 
se dió lectura de una proposición lirmada por 
elSr. Calvo Asensio y olro diputado para «que 
la Asamblea acordase el nombramienlo de una 
comisión especial que examine el espediente 
de las obras de la'Puerta del Sol suspendien
do entre tanto la subasta anunciada para el día 
23 del presente mes.»—El Sr. Calvo Asensio 
pidió la palabra para sostener esla proposi
ción y después de hacerlo, el Sr. Escosnra ob
tuvo la palabra y contestó victoriosamente al 
Sr. Calvo Asensio. (Terminado el discnrao, el 
Sr. duque de la Victoria se levantó de su asien
to y fué á felicitar al Sr. Escosura, oyéndose 
entonces algunos aplausos en los bancos de al
gunos diputados.) Seguidamente se procedió á 
la votación que fué nominal y dió por resul
tado de desecharse la proposición por 124 v o 
tos contra 23. Luego se entró en la orden del 
día y cuando dejamos el salón se discutia el 
capítulo 8." de la ley de ayuntamientos. 

— Los trabajos de la comisión de ley elec
toral se hallan iaterrumpídos por escisiones 
ocurridas en el seno de la comisión, cayos in-
dividuos unos so hallan auseules y otros no 
han considerado urgente la ley. 

— Dícese que con motivo del voto de cen
sura solicitado dar al General O'Donnell , el 
círculo puro se ha dividido, quedando en' un 
lado los que opinaban porque el círculo debía 
abstenerse de volar y en otro los que se co-
lociron al lado del conde de Lucena. 

— Ayer so preudió fuego á la casa de mo-



neda do Madrid ; JC eslinguió en brove y* oí 
d iño fué insignificanlc. 

— L·i Epoca dice (|Ut' en t i ToiMr'jo de 
minislroj de hoy el duqn'' de V» VHuria ln 
podiilo i\\xv la cucüli'in ¡ir la l'ücrU de: Sol se 
declarase de gabinete , dielcndo que ¿I «¿aldiía 
del mioistfrio en el caso de tener q u - t i l i r 
algún ministro. Ignoramos si uto e« r ct l" . 
pero el resultudo i | c IKI lenMo la v<iUCkiii 
lo ' I nn grandes visos de verosimililnd. 

—Se puede asegurar nnc el asnillo de l.i rei
na Madre nuse tratará en h presente legislatu
ra , y pnibableimnlc tampoco en la próxima á 
no solicitarlo los defensores de aquella señora. 
Se creo que el consejo de defensa nombrado 
por S. M. , contestará al informe restable
ciendo uuos hecho; y rechazando la aprecia
ción de otros; pero no es probable que esto 
acontezca iiimediaUmenle por ine el Sr. Cor-
tina sale pan el estrangeru á fin de ices. To
das las personas llamadas i emitir su opinioo 
sobre el particular convinieron en que la reina 
madre no pudia ni debía contestar por sí mis
ma a la información parlamentaria. 

— Las obras del ferm-cairil de Toledo á 
Villasequiila empezarán en agosto próximo por 
el concesionario Sr. Salamanca , porque de 
boy á mañana se presentará á las Cóttcs el 
oportuno proyecto que será votado inmedia-
uunéolc. 

NOTICIAS D i I ' U ü V I N C I A S . 

MAIION 19 (le junio. 
Para admiiir á libre p'álicn , i los pasageros 

y Iripulunles del vapor-correo, llegado e.-la 
tarde, se les \,a conliiiii»do sujetando á las lan 
ÍIK ómiidas como iiwík'aees formalidades sani
tarias Je costumbre , desentewdii ndu por se
guida vez ias observaciones i|Ue sobre el par
ticular t nemos li.'chas. fcntimos; a u n q u e 
lio debiéramos estraflar este resultado, por
que ¿qué puide e iper i rsedé bueno de la i s -
pi in lóSa anarquía rioe íti toda E.-paña crii-n-
nie el r a m o de sanidarj? ¿ ( J u é puede esperar
se, repetimos, de unas corporaciones que sin 
sabir como sellan constituido en soberanas, 
imponiendo cual si fueran mandariues de la 
China, sus omiiímoJas y caprichosas volunta-

' des á las localidades respectiva»? Como con-
•r.-cuencia precisa do todo esto, ¿no hemos vis
to con escándalo que estos nurruy poderts, han 
dado mas crédito en niuctias ocasiones á una 
carta particular ó & una simple noticia de p e -
riódiio, que á documentos autorizados por gr-
íes snperiorei de la aïliriinlstraciím ? V pues 
qae nada, absolutamente nada podemos espe
rar en favor del público de nuestros hombres 
sanitarios, abaldonemos finr ahnr,i i sus se
ñorías al destino de la no envkiub'e marcha 
que se lian trazado, y presenciem » con calma 
ia cuiktiiiuaciun de los murJioj errores que en 
nuestro cuiiceplo cometen. 

[ ü o de McHurca). 

Nuçslro corresponsal de Mahon nos dice lo 
qU'i sigue: 

«Kl dominao 13 de l r o r r ente se remiieron 
4a kM casas ooniistarinles el cabildo municipal 
y va r io s eontribo;entes, para tratar del como 
«e Kabta de llevar i cferlo la ruóla que ba 
*abido á esle distrito relativo a los 80 millo-
Be» de l« demma general. U^spucs de un 
pT<A->mt*4* ^•'b •te, w» acordó esUl·leeer el do 
reelio de i MteíJ inos solire Ion licores, «-I vino y 
ila carne , y el 4U/}eit lesullant- que se cubiie-
ra \nw medio de reparto vecinal. 

\:.\ miércoles , la i»uida dol regimiento do 
Airanada, d.ú una brillMile serenata al señor 
yeneral /eudrern, gottemador militar d t i 
Isla, á can** de haberle llegado la órden de 
inspeccionarlo' cuerpos de la guarnición de 
ta*» pla/a.» 

O ó r t e s . 

_ " i . ai!5iott Uvi-n-tn. 
P i i R S i n r N n * \u ^ ^ ^ í 8 ^ 

bllraclo de la /etion cil*'»u. 
junio de i c ' M . 

Abierta & la ona y media , y lei-ia el acu. 
de la anterior , quedó aprobada. 

OtDKN nn. DIA. 
DI Minen J» la comisión áulorzando al 

(¿ólilcrno j ' .a iá la rSl'itl'àcion' del tratado (fe 
. M i n , , d o , iiívc¿ácion y consulados en t re Ks-
pin» y él reino de las Dos Sl ilias. 

' T /o pirliiUlay tlfl Sr. Porgas. 
Arlícolo ílmco'. Se reconiiciidi al gobierno 

de S. M. el que .-Igá negociando coh el de las 
Dos SlciUiS pira liiiiullar y mèjo'àr el tfata-
i! i .'.o c nVerçió < pulallo i'nlre ambas Há-
tiolié'á el de i gosio de 1SI7.— Pedro Por-

do 
Tabuémíga 

\)ot los 
lüé 

dr. i i híijí). 
Pilesto i volacién el toto de la mayoría, 

qued/i aprobado. 
Se teye'rú'n y quejaron apfoliadns (Minit:-

vamertte las basi'S de las I, yes Orgánicas dis
entida- JM, 1 is CónéS, y W'lativas al consejo 
dé Esládo; á la ley electoral: A las reUclo-
flet d¿ t¿s cufrpoj cotegisladores entro sí; al 
g itíertio y admtnlitt'tcioD municipal y jiro-
vincial; i l i organiz»cion dé los tribuoale-; 
i 1,1 l i ler lul de imprenta, j à la de milicia 
nacional. 

Iguaírtiente Se «probó iktmWiramenle el 
proyecto sobre ratificación del tratado con 

' ï í s r ministro de HACIENDA : Tong., ..| 
s'eifttrtiieolo de interrumpii la discusión que 
iba á Nhártciatse; perO en la mañána de hoy 
ha IIJIÜIO un incidente oslando yo fuera do 

KMVe sitio, V neetvno dat algunos c-plica-
«lònès. 

©Mi vndlívo de la máíilfest.Telort heiha por 
el señor secretar o de q*te 4̂  referma di1 a'Bn-
celcs no podría aprirturse á tiempo para que 
curtiera «íle año sus ef" tos, m i seiior dipu
tado Ita pngunlado con qué so oqbriiia el 
df-liiit deia cantidad que debia producir e-a 
(«forma. Ese déBcit se enbnrn ea primer l u 
gar ron el amnentod.' las rentas pulilicas, Us 
males en cada mes lian ido mejorando consi-
^etíiblemuulc sobre loa productos que a >.a:.-

zaron en el año anterior, Se cuenta en segundo 
lugar i on la economía en los gastos püblicus. 
No seft. i ues, rec argada la contribuí ion 
ttrrilorial ni ninguna otia parai ubrir el prc-
supU'V'to , ) 'os acreedores d>d Eatailo pueden 
estar tianquilus, puts ledas las ol> igaruiies 
s e r a p u n í . luiente s itisledi H. 

Piotedién.iose i a disrusion de . sla ! r | « J 
ápiolm sin IIÍMIISICII el arf. 

l.eido d i U se dió cuenta de una eiimii nda 
del Sr. Torieeilla que ilecia asi: 

« l.ns lorma'iiladcs y requisitos con qüe de
ben hacerse las fusiones de ipie hal·l.i el artí
culo t , deberán «stablecerse en los estatutos 
sin que en ningún caso se varien estos sino 
por los mismos trámites y b»ju iguales ••on-
dicioiies con que fueron formadoa.* 

El Sr. TOKRECILLA: El objeto de esta 
esunitfida es facilitar á las sociedades que ha-
jan de uniise las vciitajisdel comercio y evi
tarles al mismo tiempo el abuso y los efectos 
peí melosos del agio, lis de Inmenlar, señores, 
que contra la T -Imitad del ¡joliierno y do la 
comisión su abia la puerta por esta ley á es— 
peculacii.nes que han de causir la ruina de 
muchas familias. 

Sabidos son los inconvenientes de la inde— 
linida representación de acciones |;or un mis
mo individuo , estas y otras cesas que deben 
servir de garantía, s n las que yo me pro
pongo que queden resuellas en los estatutos 
de la sociedad. 

El Sr. CAI'RIAS : La comisión lieno el 
sentimiento do no peder acoplar la enmienda 
> lia de di cir muy brevemeiiti) las razones 
en que se funda. Entre otras, es una que es 
escusada la enmiend i , porque su objeto viene 
á estar comprendido en el art. 12. Es otra, 
que la enmienda no sol,' ni) .s conveniente, 
sino que cice la comisión que no sería hace
dera t i l todas las oca;ioiies; claro es que los 
estatutos do uin sociedad pueden comprender 
t do lo que quieran los acci instas, pero 
quCíi r hacer obligatorio en los estatutos de-
l . iniinadas ¡circunstancias, es una cosa que 
jiodrá causar un onlorpeciiiiiento en lu mar
cha de las sociedades. Por estat razones la co-
misiuQ no acepta U enniieoda. 

Consultado el Cougrtso no la tomó en con
sideración. 

Se leyó otra enmienda del Sr. Udicta y 
otros que decía a s í : 

• Los acuerdos respecto á las enagenacio-
nes, transacciones, agregaciones ó fusioues de
que líala el art. 3.' deberán ser tomados en 
junta general de accionUt is en que su hallen 
represtntados los poseedoies de dos tercios 
del capital social, y de esternudo serán obli-
gatunos pára lodos los accionistas. Si «n la 
piimera junta no se reuniese la esprosada 
r«presciitacion se convocaiá otra segunda, en 
la cual cualquiera que sea su número se po
drán tomar los referidos acueidos con la ca
lidad du obligatorio para todos luí accionis
tas.» 

El Sr. CAUIUAS: I-a comisión, de acuerdo 
tou el gobierno acepta esta enmienda. 

Ene lomada en considoraciuii, acurdiindusc 
que se discutiera sep.iradameule del arllciilo. 

Después de una ligera discusión que loma
ron parle los Sres. Torrecilla, Carriis, Eor-
gas, lianzu, Zorrilla j L'daeta, y declarado 
el punto sulicici.kmenle discutido, fué pues
ta á Vu;acion la enmienda, y quudó aprobada 
ta lugar Ocl articulo 10 

Se uyó el 11, que deiia así: «l as rompa— 
fitas 'íluráu obligadas á prtsenlar mensual-
meiile al gobierno de S, M.,por conducto del 
gobernador civil, un balam u deinustralivo y 
ealilicado de todo su haber activo y pasivo, 
que so publicará rn la Guceln, y siempre que 
el gobierno lo pidiere remitirán por el misino 
conducto estados que den pleno coiiuciiuiento 
de sus operaciones, asi como las deiuás noti
cias y deUlles relativos á los ga>los é iugre-
sus de la umpresa 

El gubieino podrá adomáshacer csaniinar, 
siempie que lu estime conveníanlo, la conta
bilidad y a>iminisltaciun de Us coinp.iñías y 
coiupiubai' I is subaistoncias, iionibrando á es
te LÍeelo delegados letribnidos pur lut> mismas 

• o jades, á quienes sus respodivos duec-
-rouli'í ó adiiiiuislriidoie» leudrán 

oldiffaeion de pres?."^r CU.nlo» l.bro» dalos, 
val TI t J fle. amentos leí fu. :*1» P"' ^ 
didn y'etistiei-n ó debieren ensiir vú ?1" 
olicinss.» 

i : i Sr. MAlUATÍtCCÍ: Cu iti jdlt t i qbo !u i -
bíéfá l< ido y holiiora oido la pequeña dlítO-
sion que ha habido sobre ote proyecto, es 
seguí" que no podrí i formarse libi idea dé el 
por la redacciou del ari. I I . I.a iüieralidad de 
los principios que han servido de norma al 
gobiereo y á l:i comisión, contrastan con la 
obligación que se quieren imponer it las em
presas de publicar im.'iisualinenle akl bnl·inco 
¡cinostrativo y ealilicado do lodo su haber 
a.tivo pasivo. Esto no se luce en ningún 
país de mundo, y no encuentro la necesidad 
de irilroducir aquí esa novedad. 

El Sr. COLEANTES: La comisión esta coii 
fortne hasta cierto punto con las indicaciones 
hechas poi el Sr. Mariategui, v no tiene incon-
vrtú|!te en reducir á sois meses lá obligación 
r 

F . en reducir á 
le publicar los balai.ccsquc scimpouian á las 
socieilades men-ualmente. 

El Sr. PORGAS: Mis observaciones son re
ferentes al segundo (lárrafo d.iarliVulo. Estny 
cundirme en qî e i u ¿pocas determinadas se 
p'nuliducn esos balances; pero me parece un 
giavámen para las impresas el que ademásde 
ponerá disposición del gobierno todos los me
dios necesarios para que examino la contabi-
lidad y admini.-tracion do las compailfas, to
davía haVan de sslísfacér oslas la retribución 
qué se asigm á los delegarles que nombra el 
Çóbierno. Esfo, fcñóres, no me parece con
veniente. 

I I Sr. AVECILLA: Ene..mi-ion ta Im ocu-
pa.lü del ni lainenle del pensamionlo de que 
lia hablado el Sr. Eorgas, y sin embargo ba 
creído que debia e.-liblecer en ci arliculu que 
lo» (liiloghilos |ior el gobierno fueran relri-
bunloi pur las oaipr.sas, jiorquc esta medi
da fiólo se adoptará en casos iglrduos, y 
cu.>i:do la sociedad marcho Un mil que el 
gobierno se vea precisadj a iospcccionif sus 

opeiaciones. Culpa, pues, s e r á de la sociedad 
que llegue ese caso, y si da lugar á él debe 
s ifrir la pi na. 

Dac'aradoel pontosnficieateinoiitedt*.-olido 
filé aprobad» el articulo coh la modili ai i n 
copiada p r la cotmaion. 

El arl. 12, último de la ky , se apn)bo sin 
diaciiSioii. 

El Sr. PRESIDENTE: Abiete la dismsion 
< >l re r l prnrerlo d<5 \fy de nvtTnlamli'ntos..... 

El Sr. ministro do la CiOBRIENACION: Son 
las SeU menos cu irlo, y el señor preaidente 
compri nde que una ley tan impurtailto lio 
puede roinei.zar a disculirse a una hora l i n 
avanzad a y con tao escaso número do seílo-
res diputados. Por lo mis; o yo rogaría al 
señor presidente y á las Córtc:! que desde 
mañana á primera órden se ponga a discusión 
esta ley importante y de pr mera necesidad 
sin la cual el gobierno no puede marchar. 

El Sr. PRESIDEN TE: Se pasará ú otra 
discusión. 

Almadraba de buche. 
Se leyó el dictámen de lo comisión sobre 

la pesca de almadraba de buche y diio: 
El Sr. EORCAS: Señores, par*ec increible 

que en una época de libertad para los pueblos 
se trate de perjudicar tan notablemente á to
dos los de la costa del Mediterráneo, y mas 
aun ¡i los que están silnsdos entre Cádiz á 
Tarifa. El asunto que nos ocupa es grave: ba 
venido discutiéndose en diferentes épocas: el 
espediente es muy voluminoso: ha habido 
quejas de todos los pueblos compiendidos en 
aquella zona por los perjuicios que habrian 
de sufrir con la almadraba do buche; y es 
muy i slraño que una comí-ion del Çongreso 
baya venido en esta época ;i presentar el dic
támen que se diaélte. Memcrias tenemos de 
personas muy entendidas que vienen citmdj 
lo ocurrido desde 1535. 

En «quella época el marqués de Villafran
ca, que tenia sus almadrabas en Zahara, ve
mos que anualmelite hacia una pesca de 
100,000 alunes. Desde entonéi s fué general 
la pesca en aqaellas cosías. Rl año 17 el almi
rantazgo infonnó sobre el particular, nianífes-
tandolos perjuicios inmrnsos que seguían á loa 
pueblos de aqui·l litoral de que se permi.ie-
si n las almadrabas de buche. Se prohibieron 
en aquella época, ae bicicron después conce-
sione», y se volvieron i prohibir en 1837, y 
de prohibición en prohibición y de concesión 
en concesión han transcurrido veinte años. 
¿V cuándo, señores, se rom edia la pesca con 
almadrabas de buche? Cuando sabíamos lo 
nue pasaba on US oficinas del Eí 'ado, cuan
do sabíamos lo que pasaba en las oficinas 
del Estado, cuando sabemos los medios de 
que so vallan los armadores para conseguirlo; 
pero cuando los pueblos eran atendidos por el 
gobierno, entontes ie prohibían las almadrabas 
de buche. 

I Sr. CARItlDO: Estraño mucho que el 
Sr. Eorgas, lan avanzado en la carrera de la 

^libertad, pida ahora que la libertad do isla 
imluslria se restrinja. Dos rizones son la, 
que 8. S.' ha alegado: primera, i ue so 
perjudica á los pueblos, y segunda á a nave
gación ile cabotaje. Los pueblos no puclco ser 
perjudicados con la almadraba de buche, por
que siendo mas abundante la pesca, es claro 
que ha de abaratar, y lo< pueblos londrán 
esta VOhtaja. Que «e hayan hecho d ferentcs 
capoaicíonea en contra, no lieno nada de es-
traflo. porque los «miadoro» de liro se habrán 
valido de una docena do armadores para na
cerlas. 

El Sr. EORGAS: El Sr. Garrido no ha con
testado ii ninguno do los argumentos ipo he 
proseiitado, La almadraba do tiro que m pes
ca en lodos sitios y por quien quiero no es 
un monopolio. ¿Es lo mismo quince almadra
bas d« t i r o desde Coníl à Tarifa que do< en 
manos de unos rniprc»aries? Espero qu« unas 
CóiUs progre.-utas rechazarán la almadraba 
de buche como periudii ¡al á los pueblor. 

El Sr. ALONSO 'D . Juan Hauli>lu); Voy à 
dirigir algunas observaciones a la comisiuii y 
al gubiemo (juc deseo tome parU en (.sia 
CueslioH pira que no se eitablezca un privi
legio que puede perjudicar a provincias muy 
iiuportanteí. Eos argumentos presentados por 
el Sr. Porgas no Inn sido rontcstadi s. y yo 
me limiiaré i la goncralidad con que está 
concebido el arlíeulo segundo, puci pudieran 
cslabl "rere después las almadrabas en otras 
provincias ^ ' " J » r iosó ri.s. 

No soy marino, per" Oormrinjo do un puer-
10 d imr conozco alg"" tanto esta cuestión. 
Cnnezeo las ria» de I"» c,'a'r" provincias de 
Galicia V sé los perjuicios qu« se seguirían de 
eslablec'er en ellas las nlmadríbas de buche 
I a ria á t Viso, I * dü Belanzos, cualquiera 
de ellas l«ené dos eiiilH"'"dyros, ana por el 
Norte y otra por el M o opueaio. Si $e coloca 
nna almadraba fija en cualquiera de los héot 
de la ria. ¿qué ta lo qoe sucederá? quo toda 
la prsra desapareccrA V quejaran .mmidas en 
la miSéria y serán víctimas del hambre milla-
tt\ il ' familias. Tengase presentí, q,,,. ja sar
dina da un producto en Galicia de 96 millo
nes de reales. 

No creo que la comisión naya qnendo com
prenderen osa especie d- arnago de regli ge
neral ni h las cuatro provincias de Galicia ni 
á las domas de Esp í "" • .Pern on bien de \is 
familias interesadas en esa indestria y grange-
ría, creo que las C^rli'S "eben meditar mu
cho la resolución quo adopten on esta mate
ria. • ' . 

ElSr. GAHIUDO: D'r¿ S- S. que no es ert 
la cnlraila do los ríos donde se punen las al-
madrabss, sino en l«s r.Oftas: do consiguiente 
M hay ese perjuicio ni para la sirdina ni 
par» los demás pescados pequeños, pues las 
mallas de la red son «rande-. 

El Sr. SAN M1GEEL: Por lo que he nido 
al Sr. Garrido, enti',|"i<? (IU': la comisión lie-
no p 'co que contestar á los argumenlos que 
se hacen, 

Eulieiido poca da almadrabiss; pero séipie 
esa l ueslion se trató e" las Cóiles Coiivtilu-
M M - S del año 37. porque es una pe-cade 
prfwMsgiO, pueses u n a red (|ue está en poder 
del rico y monopoliza una industria que 
puedo y debe ser de lodos. Es el hurón de la 
jH'sca. auplico it las Cóiles que no so apruebe 

este artículo, porque no es masque un | rivi-
l e g Í D . ^ M B flMflBK . M a f c 

El Sr. RAMIilF.Z ATCAS: Esla . o m m o 
lué nombra a • . . i . . >',•. >-i diclànien sabieun 
prjyecto de ley lom oio en c o s. Jera ion peí 
laa Cor tes , > la conri-i m lu dicho; p.i - i i qu 
la almadraba e s t á situada en la isla \ p n il 
ser per judic i . . I . eolóqueae en e t ^ i M r l 'do Za 
liara y Con I . Nuestro ánimo no ha sulo reer 
un prfTifegl'i. !• I g itnerim In» conetnlido ya que 
se estableican otras almadrabas, siendo una 
de ellas la ile C a í lioneras. 

Habiéndose preguntado si el punto estaba 
sulicientemente ili-rutido, ac atonlo que sí, y 
Boesto á r o t a c i ó n fué des» hado. Se pregun
tó si volvería á l i romísion y so acordó que 
no. 

El señor prisidente señaló para mailana la 
ley do ayuntamientos, y levantó la sesiona 
las sois v medi*. 

El Senado ha recibido comunicación del 
proyecto de senado-consulto relativo á la 
regencia del imperio, y el Monilor publica 
hoy la relación do los motivos en quo aquel 
se funda. 

El emperador es menor basta la edad de 
diez y ocho años cumplidos. 

Ea regencia pc/tenece do derecho á la 
emperatriz madre, á menos que el empe
rador haya dispuesto otra cosa por docu
mento público ó secreto. El documento pú
blico debe entregorse antes de su iniierlo; 
va dirigido al Sonado y se deposita en ¿sus 
archivos. 

En dcfecln de la emperatriz madre ó de 
un regento nombrado por ol emperador, 
el primer principe francés os el urden lie-
reililuiio de la Corona, os regcnlu do Je-
re c lio. 

En dolcclo asimismo de estas condicio
nes, el Senado nombra al regento d pro
puesta del consejo de regencia. 

La regencia no debe confundirse con la 
tutoria del menor, ni con los cuidados por 
su educación, que naturalmente .pertenecen 
á su madre. El regente, si le hay, no 
puede ser tutor del emperadar menor. 

La emperatriz madre, ó el regente, ejer
ce la autoridad imperial en toda su pleni-
linl . Sin embargo, ciertos actos de impor
tancia escepeionnl deben somelerse á la de
liberación del consejo do regencia. 

Estos actos son el malriuionio del empe
rador, las declaraciones de guerra, la t i l 
ma do los tratados y los senados-consultos 
orgánicos. 

El consejo de regencia se compone de loa 
princi ios franectea, y de las personas de
sigual as por ol emperador. V» siendo asi, 
consta de cinco personas nombradas por el 
Senado. Los miemliros del consejo son ina-
mowbles é irrovocoblea. 

El acta pública por la cual mnnltin el 
em icrador un regente dahe dirigirse al Se-
na i o durante la vida del emperador; pero 
este puedo designar un regonle por acta se
creta. 

Taiet! son las principales disposiciones del 
senado-consulto. 

La asamblea quo acaba de nombrar can-
didalo su) o para la prosidencia á .Mr. Ru-
chanan tiene un programa político tan avan
zado y lan alarmante para el porvenir co
mo bubiorn podido serlo el del actual pre
sidente, bien quo Mr. Ruelianan tenga da
das pruebas de templanza en las ideas, so
bre todo cuando se hallaba de embajador 
de los Estados l'nidos en Londres. En os
le programa, los demócratas doelaran que 
para la America ha llegado el motílenlo de 
•lar tanta imporlancia a lo-' negocios oxlo-
riores o<>mo á los interiores. Se pronuncian 
abiertamenlamente por el principio á que 
el prosidonto Monrod ha dado su nombre; 
principió que ya liemos recordado con fre
cuencia, y según él cual el continente amo-
ricano perlencec solamente a los (niérica-
nus, sin que niofUn poder europeo lenu i 
el (Weeliu do estllblecor OU ól SU ( i i i l l l i l l i l -
cion Declaran quo á ningún precio pueden 
los americanos renunciar à su preponderan
cia en lodo lo que- dice relación con ol pa-
sage onlre los océanos Atlántico y Pacilieo, 
y esle es precisamenle el estudio de la lu 
cha entre los Estados Unidos y la Inglater
ra. Esla elección preparatoria no es pues 
una solución. Uebalci . 

Conslantinopla 19 de junio .—Está exa
minándose un nuevo proyecto para el ca
mino dabierio que debe unir á la Turquia 
con el V'"<"tdi'nl«v El nuevo plano, en vez 
de alrtTJtsaf la Servia hasta Relgrado para 
empalme en Scmlin con los caminos de 
hierro búngaros. llogaria á Eilipópolis, d i -
l i j r iase desde alli a la líosnia, que alrave-
s.in'a igti.ilmenle que oi llerzegovino. y por 
la Croacia llogaria á Trieste. Esle proyecto 
tondria la ventaja de abreviar considerable-
mentu la distanria y de salvar algunas de 
las mavores dilicultades. 

(ir.) 
Léese en el Mensagero de Bayona: —l.as 

noticias que hemos recibido de diversos 
pontos del distrito son muy tristes: en lo-
das partes so han perdido conipletanientc 
las cosechas, y vá ú semillarse maíz por ter
cera ver. l ié ¡iqui el resúmen de las cor
respondencias quo hemos rec¡bi(lo:---Eii 
Riarrilz se han desplomado dos casas en 
construcciuu minadas por las aguas: en 
Camibo el agua ha subido hasla el primor 
pian del estableciinientü de baños; el Niva 
arrastraba en sus olas los cadáveres de nu
merosos ganados, y muebles; én Uslarilz ol 
viejo puente del pueblo ha sido arrebatado; 
en Lurresorre ha desaparecido un molino 
porteneciente á AL Diessu; en Rriscuus han 
sido inundadas completanieute las salinas, 
y se han perdidq 1UI,Ü0() kilómetros do 
sal existentes en almacén; en Carne va no 
hay puente y han perceido algunas barcas; 
en Ridarbo el agua ha invadido un gron nú^ 
mero de cortijos, y no ba podidu Salvarse 
la mayor parto du los ganados. Auoslro 
corresponsal, al concluir su carta nos anun
cia que dos intrépidos gendarmes so tras
ladan con una barca i una casa inundada 
de que no se ha visto salir álos habitantes. 

Con motivo de las tiestas del bautismo, 
dos cardenales, cuatro obispos y nuevo sa
cerdotes han sido objeto de promociones, 
ó de nombramientos en la órden de la Le
gión de Honor. El Monitor anuncia 
igualmente lu promociou del prosiJcn'o 
de la Iglesia Consistorial de Tolosa, y el 
nombramienlo del gran rabino del consis
torio central israelita. 

Journal des ¡khaís 

Telogrnfíaeléctrioa. 
Rerlin, jueves 19 de jui.ío. —En San Ee-

tersburgo hay preparadas algunas refoflMM 
eclesiásticas. Se ba convocado un sínodo pa
ra organizar las negociaciones con Roma. 

Ilamburgo, 19 de junio.-—Ayer It^gd a 
Tynemoutel princinp Napoleón. En New-
castle se le habia preparado un palacio. 
Visitará los grandes establecimientos y cu 
seguida partirá para Edimburgo. 

El emperador do Austria rocihiii oi» au
diència do despedida é los obispos anslrin-
cos reunidos en Vie.na para la ejecución del 
Concórdalo.—El emperador, en su contes
tación á los obispos, ba garantido la eje
cución del onneordato y prometido apreciar 
en lo posible los deseos i iKin i fes tados por los 
obispos auslriucoa. El emperador ha i d -
r n i n a d o su discurso espresando el desoo do 
íjtlb sus puehlos posean los bienes tempora-
li , gin perder empero su salvación eterna. 
- - - E l cmileiador recibió con gran pompa ; i 
M . de Bour^ucney como embajador de 
Francia. [Tei j i ru l . 

Ayer el Monilor anunció üiluialmento la 
próroga hasta el 2 de julio de la sesión del 
Cuerpo Legislativo; próroga que nuestro 
corresponsal ya nos habia dado á conocer. 
El proyecto de ley que hace desaparecer 
todo* las prohibicioues de la tarifa de las 
aduanas francesas parece encontrar aun una 
r.-sUieneia vivísima ea las secciones de ÇS7 
la Asamlilea. 

La (¡aceite des l'osles anuncia que ayer 
ilobió abrirse en Eisenacb la conforencia 
general do Zollverein, y quo mas tarde se 
continuará en Weimar. Otro periódico pro-
le.ndo que con osle mulivu lo» dos gobier
nos francés y prusiano se han concertado 
para introducir uiodilicaciunes análoga* eu 
sus tarifa» respectivas, y que una comisión 
mista ha recibido el encargo do examinar 
un proveció concebido en cate sentido. 

Nada tenemos que modilicar eu lo que 
ayer dijimos según parles lelegrálicos, so
bre las esplieaciones quo han mediado en
tre el gobierno inglés y los miembros del 
Parlamento en la sosion de las dos Cáma
ras de la larde del lúnes. El acta d» loa 
debates coiilirma todas nucslras apreciacio
nes sobre la puliliea paciiíca que la Ingla
terra se lia decidido á seguir respecto de la 
Américá. 

A una interpelación de sir de Cuy Evans, 
lord falmvrslon ha eonlirmado *!• noticia 
del dcsmautelamientu de Kars y de Ismail . 
No ha entrado en la jusliltcaciun ò espli-
caeion de estos actos. 

El gobierno griego parece haber descu
bierto que los bandidos que infestan el ca
mino dol l'noi, i M i na--, tienen por còm
plices á algunos personages de la capital, á 
• uieues su posioion ponía ,i «ubiorlo de 
• e toda sospecha. Tristes revelaciones sou 
estas. El Monilor grieqo desmiente la eje
cución en eligí" de Lord Palnjerston quo, 
según cl Morning Post habia tenido lugar 
en Nau|)lia. 

El 'il> de osle Bies ha ternihadu la se
sión pariameularia en Turin. El niinislru 
del interior os quien leyó el decreto do 
cierre al Senado y á la Cámara electiva. 

Paris 17 de, junio.—Parece que el loga
do del Papa está muy doscontento de 
no bilx-r piulido pronunciar en Nues-
ra Señora el diieursito quo había prepa-

aado; q^'o como no se curó de prevenir su 
inlencion y el el emperador 1.0 es muyaini-· 
ge de sospresas, nada se quiso cambiar en 
el progaania dispuesto. 

Indqondanre bef^e.) 

— Escriben de París á la ¡ndepcnJemia 
beli/a : 

La Bolsa está ofreciendo uo espectáculo sin-
guiar. Si se considera qiií el año pasado á i p n l 
epora , cuando la cnerra esln'laha con lodo su 
furor en el IMlico \ c! mar Ne^ro, cu i.-nlo se 
lenian en iicrsjiociiv* uucsl'os e iipii!>iiius y 
ninguna «ípcrania de que los furores de la 
guerra se calmaran; cuando se atiende ¡i que la 
renta eslaln entonces á I!» francos , y que aho
ra en plena pa/, ^in ni·gun·empréslilo, y ruan
do el comercio rrcobra su actividad, la renta 
osla a 71 francos; esc csUdo parece inesplica-
blc aun para los versados en las peripecias 



bursátiles. Pero lambicn es preciso reconocer 
(|uc ocorren incideiites calrauos en nuestros 
fiistos (inancieros. Ks también muy cierto que 
los capitales son busc idos |>or todas parles; que 
la pinza esta muy cicada de valores mas ó 
menos aceptables; pero el dinero abunda lanío 
que no Yiene de escasez metálica la crisis que 
atravesamos, y (pie no parece muy pròxima i 
cesar. Se Imhla de complots financieros; nn 
nombro á nadie; pero se dice que casas pode
rosas, por envidia á empresas semejantes A las 
«uvas, IMU formado el proyecto de ngoWar la 
plaza, y ocasionar una crisis, desprendiéndose 
de lodos los valores que lieoe.o en cartera. No 
bago masque consignar ht clios.y en panicuiar 
el profundo desalíenlo que so apodera de los 
ánimos. Si las rentas no cobran mayor anima
ción, es de t··mer que la próxima liquidación 
acarree catástrofes terribles. 

— Se babla ruuclio en el mundo político de 
una carta que el conde de París ha dirigido al 
• imleH..,. Ks una protesta de un carícter cs-
cesivamente vivó emura la fusión intentada por 
a'gunos miembros de su familia. El coudc de 
Paris termina declarando que se alendrA siem
pre en su política al testamento do su padre. 
No he leido esa cana, pero sogun me escriben 
de Alemania, no me queda duda alguna sobre 
los sentimientos del principe. Creo saber que 
esta declaración producirá un gran movimiento 
en el qarlido orieanistn. 

Las últimas noticias du Méjico alranzan al 
23 du mayo. 

Varios pcriúüícui mtjjiimm han pidído la 
f irmacion de un congreso de las repúblicas, 
lilipaiio-amuricanas, para deliberar sobre ios 
interesas coinuiios de aquellos rslados, y cs-
cogitar el medio de hacer fracasaras miras 
ambiciosas y ios proyectas de cnexion de los 
Eitados-ünidos. 

Ya debe haber salido do la república el obis
po de Puebla, d«st?rr.ido por el gobierno, y 
acusado de haber tratado sublevar al pue
blo con sus prudicai iones, y de provo, ar una 
insurrección. El prelado ba sido objeto de la 
mal fina coniideradon por parte de las auto
ridades, y se ba embarcado por la tarde del 
48 en uno de los iteamtri naciouales para 
trasladarse á la llahana. 

Noticias directas d* la América central, de 
I, -ha ¿ l de mayo, dan alguna laz sobre h t i 
tuacio.'J de aquel dejvoiitiiradopais. El correo 
de los EsUJos-Uiiídos las rrsurno del modo 
siguiente: — - I . . . noticias que hace tres días 
uns decían que Walkor babia salido de (ira-
nada para reiirarsc á las inonUflas, eran e\ i -
gsradas. si bien aticlas en pirte. Efectiva
mente, Uranda ha cesado do serla capHal del 
gobierno de los filibusteros, trasli lados ahora 
á Lijoii, cu el interior y hacia el n irtiJ d i es-
lado. Rita translación ha sido tàtAMAi por 
el temor dj ver á los costa-riquci : i 
sos progresos después del evrtibáte de UÍVJS, 
igualmente que p..r la neceslJaJ dtfhlltCir un 
terreno menos agotado por los empiv-Mos dé 
impuestos forzosós, juwjianto los ciules han 
impMntlido la libnrtad en Nicaragua sus pre 
tendidos libuilado'rtfí.—Por otra parte, hasido 
noecsario di ígir foerzas á varios puntos del 
Interior d u ! i habian estallado inovimienlos 
deslinados á «fundar h acción do loscosla-
rkjueño?. 

Si la situación de Walker no ha llegado 
baila el estremo de una retirada forzosa, está 
muy lejos de ser tal cual la pintan sm nmi-
goi. IVta mocho para que lasfuerz is reuni
das bajo sus ordenes asciendan «Inúioero que 
se hs iiipuesto, pues cuando mas, cue.ita cou 
40Üboriibr(i i I U dispjsicion, la miyor parte 

HO equipados. En m - . i t ; al sueldo, n i siquiera 
te pi««sa ya en él. Algunos do estos aventure-
ro.s', UUe han renunciado á la empresa han - i -
do conduTiJoi á Tíueva-York por el st«ame-
Orixoba, preserí'an f l mas mísero espivtácolo 
y lineen las mai lairi''Ql'blss descnpcionei. 
Xgrégiieieàeslo que elcolcrJ eique haarrujado 
ú los cosU-ríauéooi y salTido a».'tnoineiilu-
ncamente à Walker, obra onlra ios suyos «UD 
t an to rigor como contra sus adversarios; de mo
do que tolo el istuu os viclinia delaep dc-
rnia. 

Los pasageroi californieuses que acaban il» 
atravcj.irio, en pocos dial han dejado en él K" 
w o M t o s , Inbíen lo sucumbido otros doce en la 
t r a v e s í a desde Sm Jinn del Norfe á Nueva-
Yoik. l auto los filibusteros, como los simples 
viajeros arrostran una miiorte casi cierta aven
turándole bajo uu clima tan mortífero.—L'n 
beJio ma te r i a l muv sencil o pruelu por otra 
pa.'te hasta la evidencia, cuan lejos se li.-illa 
Walker deia posición victoria • y lloreeionte 
en que «e le Sopona y este hech • ronsiste en 
que ni siquiera ha podido hostilizará los cos-

f0.) ta-riquefios en su retirada. 

La reina de Inglaterra se ha suscrito por 
25,000 francos en lavor de los inundados de 
Erancia, y et príncipe Alberto por 12.500 
'raneog, 

Kl glorioso defensor de Kars, el general 
Wiliams, acaba de llegará Inglatarra. La mu
nicipalidad y los luliitaiit 'S de üouwres le 
han tecihijo e.i triunfo. En la alocución que 
ha pronunciado, el general ha hecho mención 
«le una circustaacia interesante. Era ya comen
dador de la leg ón de honor, y como qniera 
que en U au.liencia que del emperador hab'a 
O t̂CDIdo hallándose de paso el Otro dia en Pa-
fis, espresará el sentiniiento de no tenor su 
condecoración por haberla envia la á Inglaterra 
el emperador se levantó diciéndole: «Voy a 
daros otra» y po^o después le trajo la gran 
cruz de la órdm. 

Las noticias de Tened..» dicen que bn sido 
asesinado el lujo del ngrute de V rancia en 
aquel país. 

m í 

Cneilton ie Ujiea. — En cierta ch' Ccluteria 
de una de las priucipales ealies dee.-la capital, 
se uuuuciaa rea/as m cantlit. Si Imy canela 

sin reales, por qué no puede luber itales sin 
canela ? 

Va el entendimiento vuela 
tan alto, que no hay mas que ver; 
ya ba llegado á comprender 
que hay realet sin cuneta. 

E'lraaigani-M cómico-Urico. El popular com
positor Barbieri, el aplaudido autor de Tra-
moya, Jugar con fuego. La etjtaji de llernnr-
do y Caraoica, ha convenido deponer en mú
sica para su beneficio una estravagancia cómi
co lírico de muy pocas eiceoas, que ha escrito 
para e»ta función el poeta llurlado con el titulo 
Galo por liebre. 

Para que nuestros lectores formen idea de la 
broma que se prepara enel Circo, lea bastará 
saber que en la susodicha pieza harán Salas y 
Callafiazar papeles de cotorronas, y la bella 
señorita Eernandez el de pollo, lomando tam
bién parte en el bureo la Carolina di Franco. 

El público, que se promete un buen rato de 
esta original calaverada, anda ya a los aican-
ces de los billetes que están por las nubes se
gún abundan tos p didos con noticia de una 
tiesta que tanto promete y que tanto daiá 
al benelicíado. 

Modat. El Álbum de señoritas publica las 
siguientes: 

a Aunque todos convienen en que la emigra 
cion veruiiiega no será tan general en este año 
romo en los anteriores, no es menos Cierto que 
la sociedad elefante está en dispersión, dígan
lo sino las diligencias atestadas de viajeros que 
van á buscar en playas lejanas alivio a sus do-
leacias, reales ó imaginarias. Cada siglo impri
me á la '. umanidad el carácter que le es peoti 
liar: antiguamente el hombre, como el galápago 
pegado á su concha, pasaba su vida sin perder 
nunca de vista el campanario de su la?ar: hoy, 
picado por la serpiente que tentó A Uva, le pa
rece pesado el movimiento del vapor para cor
rer en pos de lo desconocido. 

La moda, variable de suyo, cede á las im
presiones del ronmenlo y no se ocupa sino de la 
cofia ó la capota de viaje, y de los trajes lige
ros y graciosas que h;i do lucir en el campo ó 
en los baños de mar. Hemos dicho lijeros, y no 
nos atrevemos á decir sencillos, porque la mo
da aetuil no se despoja por nada, ni por oadie 
del lujo y suntuosidad que la e.ua:lcri/.a. No 
se va al campo á trasformarse en pastora de|a 
Alcarria, ó en jardinera de la huerta de Valen
cia: á todas parles lleva consigo las aspiracio
nes de la dama madrileña. 

En provincias, como cu la córte, necesita 
para traje de mañana una bata de tafetán de 
cuadritos azules y blancos, con guarniciones 
picadas en las mangas y delantera de la falda: 
mas tarde un vestido, color gris perla, con ja
retón en los voiantos, y para paseo olio pe 
muselina de seda con disposiciones de guirnal
das y llores. 

A la par que la moda se han enriquecido 
las telis, y las de mezcla rivalizan con las de 
seda, tanto en su brillo «orno en la belleza de 
sus dibujos, ba muselina de Ñapóles, ligera 
como el bares, tiene un granillo y una solidez 
que la confund n con cl gros. Todas estas te
las, elevadas pur su buena cualidad y lindas 
iispojíciodád á la calcgoiia de trajes de paseo, 
su recomiendan por su economia: sus volantes 
lenumados seucillamcnle por su jaretón , no 
aecesilao otiqs adornos. 

TOROS» 
Reseña déla primera m i din corrida cerifica

da fn la tarde de ayer. 
Una hora antes do la que anunciaban los 

carteles para el principio de iu lidia , esiali.m 
lodos los aiidainios de la plaza liloiaiinenle cua
jados de curiosos espectadores : á las cuatro v 
veinte y (tinco minutos apareció en el |»alco dr 
)a presidencia el Exorno. Sr. gobernador civil de 
la provincia y cinco minutos después , previa 
la señal correspondiente, se abrieron las puer
tos del anasUudeio duud.i paso a la cuadrilla, 
que capitaneada por Julián Casas (el Salaman-
qntno) y precedida de dos alguaciles, se llego a 
solicitar el permiso de ordenanza para dar prin
cipio á la fiesta. El jefe de la tropa, que pre
paraba sus uinms ofensivas y detensivas para 
la p roMiua batalla, y su segundo, vestían oro 
sobre lila. Pance oro sobre barquillo, Mnñiz 
oro íiobre verde. Ortega plata sobre morado, 
Maleo negro sobre azul y Mota oro sobre ver
de. Cnl'ieadoHlos |)íon i y gjnetes en sus pues-
los. sonáronlos timfiales y o! rlarin, las miradas 
se lijaron en las puertas del chiqueio, y cu un 
instante sa l l ó á la arena. 

Tigre de la ganadería de D. Joaquín Mazpu-
tps, .según nos dijeron los carteles; era mmio 
claro, (ornipacbo y revoltoso; Chola, Waiia 
no y el Artillero, le pusieron cinco varas, per
dí.oíd., el piioier.. so lamel-u, no - n i sMlnr un 
revoRon: el hierro le hizo muy blando y pre
tendió echarse fuera del redondel. lo que al 
cabo consiguió aunque por poco tiempo ; era 
preciso que cumpliera su pifión para lo cual, 
después de bak'i le, vuelto á la plaza, se hizo la 
señal y Jdufiiz y Ortega , que desde ahora no 
vacilaiu os en asegurar que es la pareja do la 
cuadrilla, clavaron al huido v icho cinco pares de 
palillns, dos al sesgo, tino á topa camero y dos 
á media vuelta, con muchtsima gracia. Volvió 
¿sonar el elarin, Julián se armó para la miier-
le, brindó por la Milicia Nacional, pnr el Presi
dent-, por Cataluña, por OMonncli y Ksparlero 
v se fué al toro, quien al arrancar á los cites 
tlol diestro, cortaba el terreno unas voces y otras 
se quedaba en el centro de la sucilu ceruwn-
dosc ea el engaño. Julián, que debió conocer 
i i iejoi que nosotros lo qu.' el viclio l ialua apren
d i d o , le paso l ies veces y s in darle t iempo para 

que hiciera uso de su ciencia, de una algo alta, 

á paso de banderilla, se lo entregó al puntille
ro para que le diera el golpe de gracia, y va
nos al segando. 

Desde aqui deberian empezar los cargos á 
quien corresponda, por la irregularidad qhc se 
noto desde la salida del chiquero de Mancebo, 
con divisa azul y encamada, que es el distin
tivo de la ganadería de Zalduendo, de Capar-
foso , pero vale mas dejarlos para el último, 
donde los reasumiremos. El bicho era careto, 
bien armado, receloso y de muchos pies. Chula 
le puso dos pinas, el Naianjeio tres, y dos, con 
un manunazo, el Artillero, perdiendo laalimaña 
que montaba i el castigo produjo en Mancebo 
iguales efectos qoe en el vicho anterior: dos 
veces, con una ligereza y soltura e·lraordina-
tias. salto la barrera , pero n o por eso se libró 
de que Mateo le aplicara dos pares de sinapis
mos al sesgo para curarle de su enfermodad, y 
nn para media vuelta Rodiiguez: Pepele brindo 
en iguales 6 parecidos téruiiiiasqne su gefe , y 
ledió después à Mancebo dos pases naturales en 
los medios, rematándole de un volapié bajo. 

Lstramjero, debemos presumir que se lla
maba el tercer vicho, apesar de que oseárteles 
le daban otro nombre. A juzgar por la divisaque 
ondeaba en su cerviguillo.que eia verde y ama 
lilla, peiteneciaa 1). Miguel Pújales, de Na
varra; boyante se presento en el redondel, pero 
no se fijaba en objetos determinados : Julián 
quiso darle onos capotazos para aplomarle, pcio 
el público se lo impidió á las voces de fuera. 
Sin que pretendamos dar lecciones , deberemos 
advertir (|ue los capotazos, en toros que tienen 
las condiciones del que nos ocupa . producen 
siempre buenos resullados para las suertes del 
torere . }' evitar frecuentemente una cogida, 
poique los vichos cambian ou la plaza sus con-
dicioues nmarreglua la lidia v el castigo que 
sufren. Catorce varas, no todas"de ley. recibió 
/isIraiK/eri) y despacho dos pencos: l'm hela v 
Mota le colgaron cuatro y medio pares de pen
dientes . y José Pance . después de dus bonitos 
¡ases naturales, y de una arrancando se lo en-
Iregó á las mnlillas, El Presidente, à petición del 
público, le hizo donación de su victima, y j io -
cos momentos después se presento en la pía/a. 

Arlillero, de Zalduendo, buen mozo, bien 
armado pero abanto; los giuetcs le dtabati á 
suerte peio el vahóse escupía largandosecon 
el viaje al cstremo opuesto: el público pidió 
perros. Prescindiendo, por ahora, de si era jus
to soltarlos, permítasenos observar que la suer
te mas repugnante del toreo es la de los per
ros, que tantos partidarios cuenta en esta pla
za, v que á su repugnancia reúne lu condición 
de quitar dos suertes, que hechas con luci
miento, divierten y entretienen agradablemen
te á ka aficionados. El Nnrangero consiguió 
senlaile una vez la mano, y nosotros creemos 
que si para la lidia del hijo de las yerbas de 
Zalduendo, se bubieran tenido presentes las re
glas que marca el toreo, no Imbiéramos pre-
scnc'rado la ludia cruel que tubo que sostener 
con nueve ó diez perros, lucha que no conipi eu-
demus pueda divertir poique cu ella no hny 
ni puede haber ai le. El vicho se defendió he-
roicdi/iea/r de sus ci ueles enemigos, matando 
cinco é inutilizando los restantes; á osla esce
na sucedió otra riel mismo género, míe nodc-
bia hacerse uso de ella mas que para loros de 
sentido, á (in de evitar ton ella una desgracia 
personal; por nllimo, ^r/íí/r»o sucumbió inno-
demenlc. Sin embargode loque dejamos sen-
lado al principio de esta mal perjeñaída revista, 
no podemos menos de hacer constar aquí que 
una ve* que sodio urden de soltar perros, de
bía haber preparados, para «"sto servicio, el nu
mero necesario de ellos, y de este mudo se hu
biera evitado el uso de In media Tuna. 

El quinto vicho que sallo al redondel debia 
ser el llamado Barquillero, de Mazpuk»; era 
negro, boyante, de pies, de cabeza y de buen 
trapío: cada voz que llegaba lo hacía con mu-
clia voluntad, pero la caballería escaseaba los 
cites v el vicho se aplomo. Once puyazos re
cibió haciendo rodar á Chola y matándole e| 
juco que montaba; Kl Naranjero, que conser
vaba su primer cabalgadura, le arrimó tres re-
jonazos que le hubieran crecido, lidiándole con 
mas acierto y con mejor servicio de plaza. Ma
leo le colgó à recorte dos pares de rehiletes y 
Rodríguez uno a inedia vuelta. Pepete le dio 
un pase natural, y a| veriliiMtrt'l segundo, cam 
biaron los torreaos el loro y ol diestro, porque 
el primero cerro la salida del segundo ciñien-
dos« a la sueile, pero apesar de sus maías , 
Pepete de una A un tiempo le dió pa»apoit« 
para el arrasti.•ulero, y vamos al sesto que de
bía Ilamaisc SurJiflo, con divisa azul y encar
nada. 

Desde el moiiieiilo que asomó la diadema 
coinumenUd qu« adornaba su testuz, creímos 
que seria el mejor de la corrida. Pelimnoera 
su pelo, su condición revollo<o al principio de 
la lidia, y su armadura magnifica; de las diez 
varas y un rejonazo que ionio la* sjetc so fue-
ion de ley; esto noo^sUnle. hizo he¿ar la are
na dos veces al Aitilieioj una à Chola, nia-
taudo a este un caballo y dus ¿ aquel: el vicho 
que se hizo un mbi», braba derrotes que era 
una bendición, y buscaba el buho desenten
diéndose del engaño, y de aqní debió nacer el 
asco que le tenían los gineles: Pucheta y Mo
ta le prendieran dos v medio pares de alfile
res, con lo cnal se hizo el vicho eminenlemenle 
¿dbtb an iniándosc á los tableros, donde uo 
aiTancaba mas tjue cuando veia la suya. Qr-
lega,que csun jóven incan^Ue o iuteligenle, 
cargando la suortu siempre que le citaba para 
que abandoaasosu quereww, consiguió sepa
rarle de las tablas. yJulian.despueudedospa-e-
y un pinchazo, lo despachó de nnaà paso de ban
derilla en los rubios. La presidencia concedió 
otro turo vsalto uuo con doibu verde y amari

lla, para que no scailerarala irregularidad que 
hubo en toda la corrida. Al caballo del Na
ranjero le acometió por detras, y su ginele, 
queriendo hacer alarde de loque no queremos 
nombrar, se apeó y quiso tomar el capote de 
Julián, no sabemos para qué; pero el fuego pa
só y entre Julián y Pepete le dieron al vicho 
algunos capotazos. Órteg i , conocido por el Cu
co, y Mola, le pusieron cuatro pares de las de 
fnegoy Pance, ilc una bast í los dedos, arran
cando, acabo la función. 

líeasumiendo. 
La con ida no fué buena, la plaza estuvo mal 

sen ida, el ganado flojo, la genlc. con algunas, 
muy pocas, escepciones, no trabajo como era de 
espera;; el publico por consigiiienle no debió 
salir satisfecho. En consejo por úllimo para el 
que lo quería practicar. El toreo tiene para todas 
sus suertes reglas, hijas de la práctica, que con
signaron los maestros; á ellas creemos que de
berian ceñirse estrictamente , sin desdeñarse, 
los dis-ipulos de aquellas que alcanzaron en el 
toieo honra merecida e indisputable y provecho 
HMWTO : de ella nace el órden en esta clase de 
funciones , el acierto en sns suertes y el luci
miento de las mismas. Si algunas o tudas las 
fallas que senobron en la corrida que añila
mos de describir, y que dejamos ligeramente 
indicadas, no se corrigen por quien correspon
da, seremos mas claros. 

Onalep. 

Ifolicia de lus f.ilUcidos el dia 25 de junio d» 
< S 5 6 . 

Casados , 1.— Viudos, 0.— Solteros, í .— 
Niños. -2.— Abortos. 0.—Casodas, O.—Viu
das, 2.—Solieras, 2 —Niñas, 5. 

Nacidos 
Varones, 7.—Hembras 7. 

HOI.ETIN REI.KIIOSO. 

Sanio de ¿ fy . 
»J» La Natividad de S. Juau Uauti-sta. 

áirtuío de DKiHaiitt. 
S. Guillermo i f. 

CUARENTA HOBAS. 
Estañen la parroquial deNtra. Sra. del Cár-

iri"n, en 1 is Cerónimas. 
Se descubre á las 6 do la mañana y se re

serva á las 7 l |2 de la larde. 

COIITE DE HARÍA. 
Hoy se hace la visita a Ntra. Sra. del 

Rcracdij, en S. Jaime. 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS 

m i K : 
S de el sol i las 1 hs. 28' Sd" tiempo medio. 
Se pone á las 7 hs. 34' 50'' » 
Meridiano i i hs. 
Relojes 12 hs. 2' 7" 

Al-ECCIONES METEOROLOC.ICAS. 

nu 22. 
A las 10 de la noche 

ni» 2:». 
A las 7 de la mañana 
A lis 2 de la tarde 

ÜlfAmelro en 
nilimelroa. 

762 ra. 

7Ü1 

Tf ria¿in*lro eeo-

19'3 

t9'2 
2i '2 

Orden de la Plaza del 23 de junio. Sércido 
para e< 2V. 

(•eft- de dia, 1>. Joaquín Kscisivar, coman
dante gr.tduado, capitán del regimiento de Ar
tilleria.—Parada, los cnerposde la guarnición. 
—Hospital y p r o v Í M o n c s . Constitución.—Es-
colias, (íalicia.—Pienso. Numancia.—El coro 
nel, sargento mayor, Jo>é González Cutre. 

Aiftmislrffio* general de loterías nacioonlt/ 
Moderna. 

El miércoles 2o del actual so cierra el des
pacho de billetes A doce reales vel Ion el octa
vo del sorteo ordinario quo lia do celebrarse eu 
Madrid el 86 del mismo. B.irc lona 23 de ju 
nio (M 1836.—Francisco Bofill. 

Suciedad de segnim indinos de incendio* dr 
¡lartrl-mn. 

IV-sde el dia 93 dol eonient* mes qned»-;', 
trasladada laofi-iuade esta sociedad j j , , 
jos de la essa del Esem". Sr Juq,,,. j c A l 
menara «lia, sit) C» '.a olaza del Beato Jos.' 
Or ioN, ' i.—llnrcelona 20 junio de 1836 — 
f^ acuerdo de la junta directiva.—El vocal 
secretario.—Joíé Moner y Nogués. 

AMNCIO. 
JiUgado de prmera instancia del distrito de 

San Pedro de Barceloní. 
Se previene á cualquier porsonaque le ba

ya sido sustraída una válvula do cobre, que 
se presente m dicho juzgado que lo despacha 
por vacante id scñnr juea Oeldistiilo del Pi
na, cu !a ralle de Escudillers. núm. 73, piso 
sogundo, dentro el término «te seis días, con
taderos desde la inserción del siguiente anun
cio, á lio de prestar la opoituna declaración 
en la causa criminal que s< intlruye sobre 
ocupación de dicha válvula do procedenciasos-
pecbota. As! mismo so in.indt la coiuparc-
cencia en el propio término y juzgado de dos 
muchachos desconocidos que al meiliodia del 
ÍG d<d actual acompañaban a Modesto Esmir 
en el acto que este fué detenido, ocupándose
le la mencionada válvula. 

Dado en Barcelona á 20 de junio do ISoü. 
—Por mandado del reñor juez del distrito d-I 
Pino, Ignacio Carner, escribano. 

Juzgado de primera instancia de distrito del 
Pino dclaciulad de Birceloaa y su par
tido. En virtud de lo dispuesto por 

el M. L Sr. D. Gil Pabra , auditor de 
j i c ; del eipresado gut-rm honorario y 

juzgado; con providencia del día 13 del mes 
de nuvo úllimo, dado en méritos de los autos 
ejecutivos que iloña Joaquina Descartin, viu
da de Cos, sigue contra don Juan Bivcra en 
la calidad .le administrador de loa bienes re
manentes que fueron de don José Iglesias so
bre pago de cantidades de dinero: ie hace sa
ber, per este tercero y úllimo pregon que so 
saca a subasta para la venta y por el término 
de la ley toda aquella ra>a que fo ima p irle de 
dichos bienes remanentes situada en la ciu
dad de Beus y calle de S. Vicente ó de Ale
gre, señalada cou el n.° 10, la que linda por 
un lado con la de José Boselló y Marti, por el 
otro con d.ii i Joaquín Angu ra , p r detrás con 
l i ue Andrés Bueda y por delante con la nu iu-
lirada calle de S Vicente, doude s ica puerta. 
Sí espide el presente á instancia del procura
dor de di-ba De-cartin. 

Barcelona 19 de junio de I85C.-P. D. del 
S. J. Pablo de Mil^de la Boca escribano. 

EDICTO. 
A Qo de ev iUr los abusos que la esperiencia t u de-

inostrarto se coinetcn en la estación de lus baños, se 
luce salior: 

I . * Queda proliiUi.lo bauars:1 en el trecho que m e 
dia desde el Angulo de l . i nmralla de SU. Madiona 
llam.ida (one (J« las l'ulyas hasta el de la antiíto i 
Un te roa. 

i . =• Se permit i rá dnir.iiur.nlea los hombres b a ñ a r 
se, llevando calzuncill.).", en el sitio lliunado la M r 
bella. desde el punto en dnnde se halla una asta y 
banderilla de señal asta la pun ía del muelle nuevo; 
pero se prohibe ipie bajo niiiKiin concepto se desnu
den ó bañen en el trecho que modia desde la refer í • 
da señal hasla el desagüe de la acequia. 

3. o taulnwnte so les penuiUra bañarse del nd»-
m j mudo en el sitio llamado la Olla, pui U mafiaiu 
basta las siete de «lia; pero du, ante la tarde no po
dran veiiQcarlo sino desde el anochecer. 

t.o Se permi t i rá bañar las caballeius ens la tn-
aiediaciunes de la playa con tal que sus conductores 
lleven puestos calzoncillos. 

5. o yueda prohibido a los humbre» nadar ni des
nudarse en el t i echo que media desde las peAas de l 
baluarte del lley, que es tà à la Izquierda de la puer
ta de Sania liadiona, 1.a-I i la casa de /ynoau Ferrer 
al p ié de la i non t i f u de Sionjuich. 

C. 5 Foi dichas peñas del baluarte del Rey se per-
m i l f r i bañarse a las mugei es, guardando el decen o 
debido, v los ü u ir . l i . is miiiii'HUKÍS en argad is al 
efecto, eUMaráil con la mas escrupulosa v Igilancia quo 
ningún humbre du cualquier edad que fuese se apro-
xiuie al sitto Indicado. 

7. 3 Los hombres podrán baèa r se llevando calzon
cillos desde la mencionada caw de I errer hasta U 
cantera llamada de Monjoich. 

8. ° Tamoien podrán b a ñ a i s o las cattallerias fuera 
de la puerta de M« llad:ona, desde la casa Uanuda 
de Jfdurici hasla la del mencionado Verret, Itevauda 
cnlzonciilos sus conductores, únicos a qvienes se 
pe rmi t i r á la entrada y salida por el ponto llamado 
f t ilra MurU. 

9. ° Los encargados de v i m i a r e l enmplunientodo 
lus disposiciones que conlieno el presento edicto, no 
p o m n t i r á n que se deteiman eu las Inmedianonen da 
Im* puntos (teslgn , las personas c u r l o a s A 
|ICÍ0>,IS. 

10. I'nra bañarse la guarnic ión deeitla p le ia que
dan -."Miad • d.- arnerdo coa la aulor idfd lui l i lar loa 
piinlns siguientes: 

Miera de la puerta de Sta Madrona al p i*de 
la cantera llamad i .le Monjutrh. 

t 0 Fn Alan.aan.i·i, frente * la bnler la de sal\»s 
sin pasar del esptüfn ihM Balaai le del l ley. 

S.0 f.n la mar vieja, jun io al l u r r l e de l ion 
Cir io». 

I I . F.n estos mismos p u n t o podrán b a ñ a r s e lea 
honbr t s sin el repiilsito eesigido para efectuarlo en 
los otros. 

H . Los que contravinieren a lo qo.* se ordena, l e -
cnr r l i án en las penas p i r a los dlstkitoe casos respec
tivamente cslablerHos en Ins , . i í iculos t s t caso • 
y 4»S raso « . Hh. a.0 U l 1 • del ( Adnro |H ' i ia l \ i -
genln. Los conti aventares s e r á n desile luego detenir 
dos y pneslns á disposición del tribunal «oaapelenrc. 
por quien les senin ImpnesLis las i r fa i Mas penas 
sin ronMÍerac ionde ninguna eln»e. 

18. I-os i lependiei tes de U Municipal lda. t q r w 
d i n encargados de v ig i l a r ai c u m p t i u l e n t o de e j . 
tas disposiciones. 

V para rjiie nadie pueda alegar i n o r a n c i a , 
fije-e « n lo» panfas As co tu iaa ;^^ ( U p i -
tal, inserlan.tosf adernaacn l.oi perMáiCOf t l f U 
inisnia. 

n u e d o n a v c i n l o y uno U« dc mi, ,)c|10 
Cientos cuicuenla y seia. - i , „ A i d d ^ s ChnMlécio-
n.te-,Ja.se de Mullp», jÜS4, Mj r , a de FieiXiS A n l 0 . 
n io l l .Mda. ^..¡jy xorrt.ns. J o a q u í n Pesquir. Ca-

Cutiiion principal de Vff.la de bienes 
naciontles. 

FINCAS P-taa n vo neMavE SK SEiuLa m a . 

BABCEEONA 
Por providencia del Exemo. señor goln'rn»-

dor civil dc esta pío* hicia , y en virtud de la 
ley de primero de niayo último é instrucción 
de 3t del mismo, se sacan á pública lubasta 
las lincas siguientes. 

Subasta que se ha d í rcl. brar en las casas 
consistoriales de esta ciudad y en las de la 
villa de (Ironoll.rs, de doce ú una d.) lalvr-
de del día 49 de julio del presente año de 16, 
ante el señor J u e i de primere instancia ileí 
.lislrilo de San Pedro de esta ciudad, y a la 
vez ante el del partido judicial de GranoIb-rS, 

y sus respectivos escribanoi d i turno. 
CLERO. 

Mayor manlU. 
Núm. 72 del regittrn.—Kl S-nluario y 

tierras cono idas por de .Sun Miguel dil f'ay 
que pertenecieron al Prior Dignidad de Ara-
diano dc la catedral de Cerona , situadas e n 
lus términos dc Sao Quirico de Saf .ja y Riell, 
y que los peritos han des gnado déla masera 
siguiente: 

La casa principal tenida por de San Miqv i l 
ddF'iy f i rma un rectángulo cuya auperlicia 
conlicne dos áreas y 27 cenleírea». su cont-
trnecion es muy snligna, y bastante derroida 
en sus bajos hay cuadras para eaha lerias: á 
pis» daño ó primer piso, comedir sala y coat-
na: en t i segundo piso 3 dormitorios y en la 
a'otea una sola sala, y tejado; las aberturas 
csternat son de piedra sillería, y lo mismo eu 



en el 
poro 

s 
una hode^a (le sii[i(;r-
cuadrailos eduf^ralento 

la mayor pnrtQ ilc las intfrnas y rsqohiM de 
la asa. Coniiguo á la m'nma b«y otro odifi-
cio quo fe cojnunira con ella , por medio 
de úri corredor : este cdificin forma un 
políj-oiio irregular de once lados , cuya 
su¡)er6cic es de 3.680 palmos cuadrados 
equiralcntes h ' i ;'rcas, y 16 n nleareaj. Lns 
bajos estan destinados para madras, y ( 
piso hay varioí dorir.itorioí, bajo tejado, 
con rielo ra?o. A poca distsmia délos mt 
cionádós i^ilifieiot, hay 
iiciè d<' 4,433 f.ahnos 
á i área 67 cciiteáreas, licrie por cubierta una 
grande roca; en la nísma bodega hay una 
prensa y dos lagares peitenecientes á la caía. 
Al lado de la bodej-a esta la Igimia llamada 
de San Uiijud del Fny que tiene una super-
licie do 2 áreas 15 centeareas, dentro de ella 
cinco nilares. y uno en medio en furnia de 
pirámide cuadrangul,ir con 27 tolas; parte de 
la I^ l 'sia iienc por cubierta una grande roca, 
y en part'* hay eo^struidoi unos arcus b.iju la 
•nisimroca, lotlenidoi por 8 colimas de pie
dra de tilleria. Apoca distancia hay otra ra 
pilla lenidi por de Van Marlin; su lisura es 
)a de un rectángulo , au superficie de 1.7U0 
palmos cuadrados, ec|uivalcntes a 63 cenleà-
reas. 

Las tierral parten . i al referido San
tuario de 5an Migutl d t l Faij tienen m i es-
tencion de 57 cuarteras y 8 cuartanes (¿.1IG 
áreas 36 centeareas} de las cuales 1 cuartera 
rsgadio de segunda i36'70 cenleáreas) 8 cuar
teras de terecraff 21,16 centeareas 
cuartera de viña de lerdera ( 36'70 cen-
tearea*) 18 cuarteras bosque do scguuda 
{660'6o cenleáreas) 2.i cuarteras bosque de 
lerc ra (!)17'"i0 cenleáreas ) y 12 cuarteras 
yermos y rocales fVlü'íO cenleáreas). Estos 
edificios y tierras lindan por junio á Orlenle 
con el l'la dicho del Uñó, al Mcdiodia con 
Francisco Abadell.i y piezas ile pertenencias 
da San Miguel del F^y, al Foniente parte con 
dicho Abadell» y con el manso P*rò, y acierzo 
< on manso Turras, con la Riera llamada 
llusiñol y con el munso Oñ6. 

Ksla linca tasada por Jos pó. itos en la can
tidad de ik-2.'.H0 reales rellon, y capitalizada 
por la administración de Hienes nacionales 
hechas las deducciones prevenidas por la ins
trucción de 31 de mayo de 1855, bajo el tipo 
déla renta anunl de 130Ü reales vellón, mar
cada por los périlos en 23,400 reales vellón, 
cantidad menor que lado valoraciun, por cu
yo motivo se saca á subasta por el tipo de la 
tasación. 

BENSFIGBNCIA. 
Mayor cuanlia. 

Núm. 8 del registro.—La casa dicha Sagre-
ra, situada en la villa de Caldas de Mombuy, 
callo de Itarcelona , iiúiuero 32, que perte
neció ai hospital de la misma Tilla. Linda á 
Oriente con la calle dicha de Harcelona, al 
Mediodía con casa de Jusc Husquels, á Po
niente parte cou casa de Jaime Alrich , de 
Juan Xalabardé, y de üiiofre Mayol; y á Cier
zo con la calle de llostalrích. L l solar de dicha 
casa forma un polígono irregular de diez la
dos, cuya supi-rlicie es de lt ,3'»2 palmos cua-
drados, equivalentes á 4 áreas, 28 cenleáreas 
L·l mencionado edificio ó casa con el agua 
que le islu señalada, está dividida en despar
tes, á saber: la una servia para casa de biños, 
para el ejéicito. y la otra al mismo uso para 
particulares; cuya subdivisión en el todo, es 
como sigue: los bajos están desliuados para 
tomar los batios , y un palio donde hay dos 
grai des depósitos para refrescar el agua; luc-
go hay la cocina y recibidor, en el primero y 
segundo piso hay en el uno, seis dormitorioj y 
una sala-comedor; y en el otro, siete cuartos 
con una sala; los tejados eshn parte enladri
llados, y paité de leja y ladiillos. 

La referida casa tiene en propiedad nueve 
plumas de agua caliente. 

Lsta linca ha sido tasa por los peritos en la 
cantidad de 180,368 rs. vn., incluso el valor 
de las nueve plumas de agua ; y capitalizada 
por la adinmisUai ion do fincas ' 
clónales, bajo el tipo de la rent, 
reales vellón marcadas por los péritos, en 72 
mil reales cantidad menor que la de valoración, 
por cuyo motivo se tara á sub.ista por el tipo 
ile la lasaciou. 

I'HOPIOS. 
Mayor cuanlin. 

'ro.—Una pie/a de liorra 
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ICii cada uno üc losdusáñbs subsiguientes 
el 7 por 100. 

Y en catia uno de lus diez años inmcJiatoi 
el ü por 100. 

Du forma que e! pago so verifique en 
plazos y 14 años. 

Los compradores podrán anticipar el pago 
de uno ó mas plazos, en cuyo caso se les abo
nará el interés máxime de 5 por 100 al año 
correspondiimle á ca la anticipo : todo con ar
reglo á la ley de 1." de mayo de 1855. 

Lo que se anuncii al público con objeto de 
que los individuos qu * quieran inti'ri'.'-ars'· en 
la adquisición de las lincas iwsottM puedan 
acudir a haca r sus pi uposicmnes á los parajes 
señalados, en los dias y horas que se citan. 

Harcelona 18 de junio de 1856. — El Co
misionado principal, Manuel Cruz Rodr.gucz. 

Canal de Urgtl. 
Se recuerda a los señores accionitlas, que 

quedan convocados para celebrar junta gene-
ml estniordinaria el 2!l de lo» corrientes á las 
diez de su mañana en el salón de las oficinas 
de esta sociedad, establecidas en el ruarlo 
primipal de la casa número 12 de la calle de 
la lloqueria de la presente ciudad: iiuialmenle 
que para la entrada a la jo uta , los señores 
con d' reí lio de asistencia, tienen con antici
pación que proveerse en secretaria, de la pa
peleta indispensable por reglamento «I efec
to. 

Harcelona 24 de j uno de 1856.—P. A. de 
la J . A. El secretario, Fronciid F t i n r y Uus-
quels. 

7 a 
8. » 
9. ' 

Í0. 
n . 
12. 

Suertes 

•231)28 
«173 
8829 
8280 

20218 
6462 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

extraordinarias de valor 
ellas de ICO rs. vn. 

240 i 
210 » 
2i0 » 
avo » 
210 » 

lüOO . 
cada u n a d 

RIFA DB LA CASA DK CAUIDAD. 
Sor/e» del día 23 de junio. 

Suen. .V m. . Duru . . Suen Nái i i i . Durot. 

Núm. 70 de 
conocida por e 
quezas 

regí».' 1 común do las Fcan-

!.• 
2. " 
3. " 
t . ' 
5.1 
6. ' 
7. * 
8. " 
9. " 

10. 

13014 
24143 
19391) 
23'i64 
19016 
2(;I;;Í5 
36782 

87i»6 
3801 
2I3G 

000 
40 
33 
30 
20 
20 
20 
16 
16 
16 

I I 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

33623 
10ÍÍ37 
21437 
17585 
18240 
8000 
2317 

10769 
11938 
05496 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
Suertes eilraordiaaria.i de 16 duros cada una 

y 22 5 r i . la última. 
25628 
23687 
23919 
263 )3 

389 8732 17020 
626 9632 17422 
8,·3 ,.t775 17665 

1114 9936 18728 
1289 10339 19187 
2ii,2 1088'» l'J38l 27010 
2052 11«93 49474 27020 
aO'.l H 7 U 19616 27899 
3183 12002 20314 87665 
3231 12490 20613 27729 
3413 12661 21147 27862 
3527 13433 21230 9iVl% 
3723 14267 21883 29199 
1027 14661 22327 29311 
42U7 14969 22546 29728 
44 35 13008 22787 29897 
5613 13201 ¿3078 29966 
3748 15456 23313 30083 
6140 15803 24061 30400 
6664 13967 21490 30431 
6761 15993 24721 30590 
7177 16028 24891 31202 
7301 10704 23221 8IS76 
74IV 11.71:1 23348 .•»1534 
8 6 U 16819 25563 3*261 

Bn esta rifa se han despachado hasta 42750 
cédulas siendo el último número premiado el 
23919. el cual ha ganado 22 duros 5 rs. 

32459 
32888 
32996 
34633 
34999 
33233 
35388 
36864 
37079 
37358 
88461 
38367 
38646 
3872S 
:ÍK7:)2 
38927 
38996 
39347 
39673 
40121 
41137 
41169 
41100 
41998 
12364 

767 6690 12137 14735 22363 
867 7117 12425 14812 22029 

1288 7878 12361 16825 23130 
2020 8200 12616 18203 23640 
2732 9210 13262 18972 21124 
5213 9490 13318 20129 
6149 10014 13364 21482 
6571 12065 11179 21816 
En esta rifa se han espendidu hasta 31750 

cédulas, siendo el ultimo numero premiado el 
6149, el cual ha ganado 238 rs. vn. 

I M l J i m i T 
Fmbarcacionet entradas en rsle pMTla desde 

mediudid ¡usía al anochecer del dia de hoy 
De Alicante en 6 ds. pailebot Javier de 38 

ts. p. Hsuiisto Huela con 900 fanegas trigo, 
á la señoia viuda Comas 

De Candia en 3 ds luid San José de 16 Is. 
p Francisco Pons con 300 aiobas tomates y 
2 id. pimielila. 

De la rosta 5 buques con 430 cargas ma
dera ii 1). Mar año Velastre, 200 id. id. á 
D. Jorge (iutri, 80 id. id. a D, Epifaneo Tor
rens, 90 sacos lurina á 1). Juan Carsi. 

Se dirige al puerto el Lerganlin Recurso. 
Dupathaéw, 

Herganlin Amable Teresa , c. Pablo Julia, 
para Rio Janeiro, rn lastre. 

Laúd Amalia, p. José Adam, pira Valen
cia, en la-tre y efectos. 

Idem Pelayo, p. Feliciíiio Manzan, para id. 
en lastre. 

Idem Cárraen, patrón José Martinez, pata 
ídem, con 20 fardos géneros, 25 bultos erra 
y efectos. 

Id. Zéflro, p. Mariano Itallesl T , para itlem, 
con 100 fardos géneros. 

Idem Margarita, p. JoSé IVyró para id. en 
lastre. 

Idem Sanio Cristo, p. Tomás Escolo, para 
id. en id. 

Idem Europeo, p. Salvador Verdcro, para 
id. en id. 

Olario Verdera, para 

Rarlulomé Heslar, 

Lòndiei. 50'10 d. 00 00 p. p.,r un peso 
fuerie, á 60 días vista. 

l'ans. 0 0 d. 5'23 1(2 p, por un peso fuer
te á 8 illas vista. 

Marsella, O'O d.3 ¿3l |2 p. por unp.-so fuer
te, á 8 dias vista. 

8 OIAS VISTA. 

RIFA DE LOS EMPFDRADOS. 
Sorleo del dia 23 de junio. 

Sutti. N nu. D u r i . Sueit. Númi. Dnro i . 

1.» 
2* 
3. * 
4. * 
5" 
6. ' 
7. ° 
8. * 
9. * 

10. 

24317 
5521 

:'.-.ii4 
19199 
40471 

too 
2893 

90929 
10488 
3503 

600 
lo 
33 
30 
20 
20 
20 
16 
16 
16 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1 1937 
23083 
31117 
3·_>ii,i 
13806 
17810 
21319 
2256.3 
3873 

23183 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
Suertes esltaordinariat de iO duros cada una. 

campo de. 
.,, situada en el pueblo ¿.e Lorrodevall, 

que perteneció al ayuntamiento de f'ía"' 
OMiaa, linda á Oriento con el camino real, 4'ue 
de GraaolUffl dirige al pueblo do Cardedeu, al 
Mediodía con la rasa de Hucnavenlura Coro-
minas, y con casa y tierras de Joaquin Dalge 
inedianlo un camino , a Poniente con la car
retera antigua de Vich, y á Cierzo con tierras 
da doña Antonia Sampere; su ostensión es de 2 
cuarteras, 7 cuartanes, medida del pais, esto 
es, 2 cuarteras cereales secano de primera 
clase (73 áreas, 41 cenleáreas), siete cubrtanes 
de segunda clase (21 áreas, 41 cenleáreas). Es-
la dividida «n dos partes iguales pur la carre
tera ile Granol ers á Vich. 

Esta linca ha sido tasada por los péritos, en 
la cantidad du 12,623 reales vclloo, y capita
lizada por la admimstraciou de Hienes nacio
nales, hechas las deducciones prevenidas por 
la initruccion de 31 de mayo de 4855, bajo 
el tipo de la raáti anual de 380 reales vellón 
marcada por los peritos, en 6,810 reales vellón 
cantidad menor que la de valoración , por lo 
que se saca á subasta por el tipo de dicha la
lación. 

No so admitirán posturas que no cubran el 
valor do las respectivas tasaciones. 

Las fincas descritas no constan so hallen 
gravadas con carga alguna ; pero si en lo su-
eetivo apareciese, se indemnizará al compra
dor. 

Los derechos de espediente hasta la toma 
de posasion serán de cuenia del rematante. 

EUas lincas se adjudicarán al mejor postor, 
el cual las pagará en metálico en los plazos 
siguientes: 

Diez por 100 al contado. 
Eo cada uno de los dos primeros años si 

guíenles, e l8 por 100. 

307 
997 

1043 
1367 
1451 
Ï494 
2019 
2270 
2483 
2635 
3216 
386 j 
4092 
1998 
5400 
5319 
3798 
(iot.o 
6319 
6337 
0479 
6869 
7157 
7721 
7918 
8618 

8466 
8758 
8766 
9092 
9298 

10578 
1 0 Í ^ 
nss i ! 
12027 
13681 
13987 
14210 
14344 
15235 
15275 
15361 
15564 
13767 
13874 
16427 
16603 
16606 
17090 
17431 
17725 
18187 

1837 2 
18639 
18871 
18886 
19181 
I983S 
20377 

21578 
22139 
22499 
22626 
23210 
23238 
23293 
23431 
25061 
23890 
26731 
27271 
27277 
27993 
2802Í 
28210 
28321 
28322 

28 i 37 
29741 
30442 
30657 
30728 
31500 
32061 
88094 
aoi o" 
33930 
34200 
34229 
34796 
33it¿3 
35673 
33860 
35987 
33983 
36311 
3(1321 
36608 
37112 
38223 
38338 
38833 
3s997 

39135 
39180 
39219 
39230 
39462 
39361 
39625 
39697 
39817 
SSL'Pe 
40058 
40334 
40412 
40708 
40879 
40936 
41379 
41806 
42089 
42635 
42732 
42835 
12S70 
42951 
42990 

r. 

Haig, para 

Idem Catmelila. p. 
id. en id. 

(Jufdie Esmeralda, 
para Palma, en lastre. 

Laúd San Joaquin , p. Ramón 
Alicante, en id. 

Pailebot S. Aguslin c. Jaime Fdabrés para 
Palma, con 336 sacos café y efecto'. 

Fragata limilia, aapitan don Francisco Just 
para la llábana, can vino, aguardiente y otros 
efectos. 

Bergantin Neptuno, c. Jaime Font, pira la 
Habana, con 350 cajas jabón, 142 cuartera 
las vino y efcclor. 

Vapor I'barsis, c. Francisco Mercadal, para 
Cádiz, con 277 bultos, lanería, sedería y efec
tos. 

Bergantin inglés Temisconnla c. Slarhimgs 
para Messina en lastre. 

Laúd Amalia, p. lázaro Ardison para Hur-
riana. en id. 

Polacri-gokta toscana Minéera, c. H. To-
nietti, para Liorna, con 50 ps. vino y 8 idem 
aguardiente de caña. 

Además 11 buques para l i costa con efectos 
y lastre. 

BUQUES A LA CARGA. 

Para Cádiz y ttcalat. 
El vapor español RALEAR capitán D. Pe-

dre Crau, saldrá el 28 del corriente á las 8 
de la mañana admilíeiidii carga y pasage-
ros. 

Se de.-pacha on la calle de la Merced n ú 
mero 46 piso principal. 

Pura Í».(/I/I<I de Mallorca. 
Saldrá el miércoles 25 (M comente à las 5 

de la tarde el hermoso vap;ir español hé
lice el REY I). JAIMIÏ l . * , de la fuerza 200 
caballos al mindo del alférez de nivio gradua
do don (labriel Medinas. Admite cargo y pasa-
geros. Lo despachan los Sres. Forteza y Llom-

lle de CaabiOS V i e j o s , agencia núm. 5 parí, calle 
NOTA. El vapor 

aiuien del puerto. 
se halla atracado en 

DiMra. I ' v- 1 

O consolidado. 

91,50 

Madrid I beoiíLio. 
Cáliz 1 i i l . 
Sevilla. . . . . 1 id. 
Málaga I , ! id. 
Cranada. . . . 4|2 daño. 
Alicante. . . . Í \ Í beneficio. 
Valencia. . . . U i I J . 
Zaragoza. . . . I i2 id. 
Valladolid. . . . 1 ( 2 beneficio. 

KFKCTÜS roi t ieOÉ. 
Títulos al portador del 3 p 

de 4 2 ' l 5 à 42-25 p. c. valor. 
Hilletes de caldenlli, de 91'30 i 

id. fü. 
ACCIONES. 

Sociedad Catalana oeurral de Crédito, cap. 
2,000 rs., desemb. 30 id., de G2'23 á 62 50 
id. id. 

Companía Harcclonesa de Seguros Maríli-
mos, lap.aOOOOrs., desemb. I I id., de 81*50 
52 00 id. id. 

Compafiia Ibérica «le Seguro*, cap. 5,000 
rs.. desemb. 6 id., de 20*45 a 20 53 i i , id. 

Camino de hieno del Norte, sección deCra-
nol ers, cap. 2000 rs., desemb. lodo, de 96*90 
á 96'73 Id. id. 

PIll lllOS DK LAS HAIUNAS. 
1. 'de Santander, peso de Castilla 108 reales. 

Id." de i d . , peso da Harcelonas 98 « 
2. " de id., peso de Castilla, 103 » 

Id. de id., peso de Harcelona 94 » 

RIFA DEL HOSPITAL. 
Sorteo del dia 23 de junio de ÍH06. 

PaiMKBA SUKRTf n." 8044. 
Un par de. candelabros, un plato y espavila-

deras, una bandeja, una escrihaníal dos pares 
de candeleros v un perfumador, todo de plata 
valor de 6000 rs. vn. 

2. ' 3043 Alhajas por valor de 800 rs. vn. 
3. a 15195 id. • 600 u 

3337 id. i 410 » 
5." 12688 id. > 320 » 
C* 17269 ¡d. 240 , 

Para Marsella, 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas VTFRE 1)0, su rajitan donJame i 
Castellà, el 24 de junio á las 8 de la maíian», 
admitiendo car^o y pasageroi. 

Se despacha por ios señores Bofill y Marto
rell ralle ancha n.* OeaflalM á la de Codols. 

Para Marsella. 
Saldrá el 28 del corfienU á las 8 do la ma
ñana el vupor español BARCINO, capitán 1). 
Felipe Remon, admitiend o cargo y pasagero». 

Se despacha en la ca"a de la Merced nú
mero 46 piso principal. 

Para Mahon con "cala en Alcudia. 
Saldr» el miércoles 25 del corriFnle a las 3 

de la larde el vapor-correo español, de hélice, 
MAMONES, SU capüan D. Pedro Carreras; 
admitiendo cargo y pasageros. 

Lo despacha D. 'Francisco Novelle, pórticos 
Xifré, número 14. 

Para la Urbana. 
Admite cargo á flete y pasageros la muv 

velera y acreditada fragata Española MAIPO. 
Se pslá forrándola con cobre nuevo para que 
pueda hacer este viaje con mas vclondád y se 
avisará muy luego el dia lijo de su saílda. 
Consignatario D. José Maria Serra. 

CAMBIOS CORRIKNTES 
dados por la junta de gobierno del colegio de 

corredores reales de cambios de Barcelona el 
23 (fe junio d( 18S6. 

. HULSA DE MADRID 
UÏL 20 UE lomo DE 1856. 

I'.fedas públicos. 
Tdo ta del 3 p .g consolidado, 42'15 p. 
Tí'ulosdel 3 por 400 d.ferido25 60 p. 
Amorlitable de primera, 12'50 d. 
Idem de segunda, 6'60d. 
Arciooei del Banco español de San Fer

nando, id . , 120'75 d. 
Emisión de billetes del Tesoro del emprés

tito de 230 millones, á 96 50 d. 
Acciones de carrelvrus, 6 por 100 anual. 
Lmi.ion de l . " de abril de 1850, Fomenlo 

de á 4,000 rs.,79' d. 
Id. m de à 2,000 r.« , 82' d. 
l·lem de 1.* de jumo de 1831 de 2,000 rea

les. 81'75 d. 
Idem de 31 de agosto de 1832 de á 2,000 

reales, 85* p. 
Idem del Canal de Isabel I I . de á 1.000 

rs . 8 p. 100 anual, 106' d. 
lem du la sociedad española mercantil é 

imluslrial, 2180. 
CAMBIOS I:STIIAKCKBOS, 

Lón/lrcs á 90 días lecha, 50 95. 
París, á 8 días vist<, 5'32 p. 

ID KM NACIOAI.ES. 
Albacete, l|4 dutio. —AlicaDle,3|8 ilaflo.— 

Almeria, 1|2 daño. — Hidijuz, / |8daño.—Bar
celona, / |2p . daño.—Bilbao, / |4daño.—Bur
gos, / |2 p. diño.—Caceres, 4\ i p. daño.— 
Cádiz , par daño.—Ciudad-Real, / |2 p. da
ño.—Córdoba. 3|4 d iño.—Coruña, par daño. 
—(iranada. 7|8 p. daño.—Jaeo 4 1\\ p. da
ño.—Leoli par daño.—LogMiño t\2 p. daño. 
— Málaga M daño.— Murcia /|4 p. daño.— 
Palència, 3j8 daño. - Santander, r|S daño.— 
S»nliago, /|4 d. dan». —Srvilla. par d. daño. 
Toledo 3|4 p. daño.—Valencia 1|2 p. daño.— 
Valladolid, 1|2 daño.—Zaragoza, / |2daño.— 
Descuento de lelras al 0 por 100. 

AVISO INTSRBSANTB. 
Para una de las principales capitales de 

reino de Andalucía, se neceiita un olici.il ins
truido en lodo lo perteneciente á la elabura-
ciun de naipes, nilvirtiendo, que en igualdad 
de circunstancias se pri ferirà al que presente 
mayores informes de su conducta moral. 

Al que'leconvenga dirígese h la Agencia de 
D. José Frigola y compañía calle do Ases 
n.* I de esta capital, que informaran de sus 
ventajas y condicionas. 

So vende una chocolatería en la plaza de 
San José. Dará razón su dueño. 

La peí sona que hubiese encontrado una 
perra China, y tenga á bien devolverla á la 
Rambla de S. José fonda do las Flores ade
mas de agradecérselo se lo gratificará. 2 

~ D ( t t CARLOS KOIB ' 
cirujano dentista. 

Participa á sus muchos amigos, favorece
dores, y respetable público en general, que 
piensa regresar á esta cipital para ejercer su 
prolesion tan pronto como se lo permitan 
los compromisos que tiene en Málaga y Va
lencia. 4 

Bu la pelui ucria del Sr. Monceré se nece
sita un oficia peluquero que sepa su obliga
ción. » 

ORGANOS. 
En el almacén de música del Sr. Bcrnareg-

gi, calle Ancha, se han recibido órganos de 
los llamados esprasivos ó sean armoniosos 
los que se venderán h precios arreglados. 

OBí-EltVACIONES DE LA SANTA SEDE 
al drspacno del gobierno deS. M. católica sobre 
las causas de la intemipcioo de las relaciones 
reriprncas, dirigido à los represenlanles de la 
Reina en las rórles eslranjcras con lecha 22 de 
julio de 1833. 

Un cuaderno en 8." mayor de 104 páginas, 
á 4 rs. en rústica y ¡i 8 eo pasta.— Se hulla de 
M iiiaeu la lihreiia de Hiera, calle Nueva de 
San Franci.-ro, num. 16. 

DILIGENCIAS DEL ORIENTE DE ESPAÑA 
su despacho en la fonda Cuatro Naciones. 
La empresa ha establecido un servicio a l 

ternado desde Zaragoza ii los baños de Paoti-
cosa, que participa al público para su conoci-
mienlo. 

DivmsioMs m i m 
I EATRO PRINCIPAL. 

Kunrion I M ile almno I.a ccmeilia nueva en S ac-
l ' s. "Oios y olilos onirañan. , , Stiiiuira el halle en un 
arlu, "Una escuela de liaile en Sevilla.,, U zarzuela 
cu un acto, " K l nmui y el a lmue rzo . „ 

Entrada t rs. A las ». 
140 de Ibooo. Ultima representación i l e l aac re -

ditail i ópera en S aclo», " l ' o l i u l o . . , 
lintrada 4 i s A las 8-

TEATRO DEC CIRCO HARCELONRS. 
CompafUa de declamación francesa. Terrera fun -

tiog d» aliono. F.l vaudcxllle en un aclo, '"La IHM *3 
Catllevitrn.,, I.a cnmcilia en ï i d o s , "l.e mari í la 
Cantpagne.̂  El vamleville en un acto, " M M . d a m e a 
au vlolnn.,. Oran rigodón escénlr ico. 

Entrada ( ra. A las 8. 

TEATRO DEL ODEON. 
Kl relabrado drama de uiande aparato en í arlos, 

"Treinta atios ti la vida de nn jugador,, , 
KnIrada 11 rs . A las ï y medía. 

Está para alquilar en el pueblo de Moneada 
ana casa grande que hay un palio grande, ca
paz para toda clase de industria, darán razón 
en la calle de la Ferneria , número 3, piso se
gundo. 

CAMPOS ELISEOS. 
I.a empresa lia delei minado p u a este día que ade

m á s de luiicinnar la roinp . iHi . i da d.ui Anací Martinet 
en el cirro de las Montaius rusia, presentar la nove
dad de un coro de. inuxeies para cantar en e l liailn 
del salón circular, coordinando en consecuencia la 
íiiniion siguiente: 

Piimero A las tres de la larde liaile coreado en 
el salón ci iculai con la música del profesor Sa m -
pere. 

A las seis, la compaiiia del Sr. Mai l inc i en el ene o 
de las Montañas rusas, da rá pi Incipio i la í u n r i o u 
que se rá variada. 

Omclnldu la función del Sr. MàrUaea, se trasladar 4 
a música al salun cl icnlar, dundo se d a r i prliiCipio 

al soli éu ipic du ra rá basta coiKlUuus las p iu l i s d o 
misino. I 

Knlrada á los Jardines S rs A la plata do l is m on-
lañas I r l . l 'or cada dus niños 1 r l . Sillas para la 
niisma pU>)>a l r l . Astenias do galeiia ds p i i u i c i a y 
secunda lU.i un real. Música, la del cuerpo dn A r t i -
l lo i ia . 

PI.AZ1 ns: i oitos M M M M M M A . 
COM SI PKRIOR PKnKISO. 

CORRIDA DE TOROS PE UERTK 
hoy 21 dia de San Juan (si el tiempo 

lo permite). 
SE LIDIARÁN SEISTUKOS UN K l ÓRnKN SIGliIRSTE 

1.* (iorrele, deia ganadería de D. Joaquin 
Mazpules, Madrid, divisa hianra, ediid 6 anos. 

í . ." Peinado , de la de id. divisa id , edad 
G años. 

3. * Sereno, de las de D. Severo Morillo de 
Egea de los Caballeros divisa eucai nadaedad 6 
años. 

4. ° Saraguero, id. divisa id. edad 6 años. 
ft." Zafranero.de la viuda Paredes. Madrid, 

Golnicnar viejo divisa inoruda y hlauca edad 6 
años. » 

6." Larguilo, id. divifii id. edad Caños. 
LIDIADORES, 

/"icdi/om.—Juan Alvarei (a) Chola, Maria
no Corles (el Naranicro) , Lorenzo Garda (el 
Artillero] y Manuel douialei. 

/^prnia'v.—Julián Casas (el Salamanquino), 
José Rodiiguez (Pepelej, José Panze. 

fíanderilleros.—M\ü:\s Muñiz, de Madrid , 
Francisco Ortega [el Cuco), Maleo LOJM-Z, de 
Madrid, Juan Mola, id. Francisco Muñoz, id. 
Francisco Rodríguez, id. y Juan Marimon, id. 

CacA^ícro.—Lorenzo Pérez (Portilla). 
La cuadrilla estarà à cargo del primer es

pada. 
PRECIOS. 

Por un palco cou 10 entradas . . 120 rs. 
Por una luneta de cunlraharrera coa 

entrada 2¿ » 
Por una delantera degrada ron id. 18 » 
Por un puesto fijo de grada con id. . 11 » 
Entrada al lendido de Sombra. . . 10 » 
Id. enlre Sol y Sombra 'J • 
Entrada ai leíidido, grada culiierla y 

palco corrido de Sol 6 » 
Si lo dispone la autoridad, se aplicarán bawJari-

llas de fueiro al loro que rehuso lus varas y perros 
al (pie en modo aL'uno vava á la muerle. 

La eulrada a los tendidos de somlira ser* por la 
pueru núm S. larjcU de col«r amarillo ; por la 
pilarla núm. 13 fOlfir vurdo y por la pucrla núm. 
15, color i iu l . 

La entrada al lendido de sol y sombra por la 
puerta l àin. * color de rosa. I J entrada á lunetas 
de ennirotiarrera por la puerta 16111. 1; la entrada 
á palcos, grérfa culiierla y delantera de grada por 
las puertas niïn. I y 3. 

Al tendido desoí portas puertas nimeros C, 8, 
9 y 10, y a la grada cubierta y palco corrido do 
sol, por las puerlas ruinieros 7 y t í 

NOTAS.—1. 3 No se admitirán cuartos ni mone
da que deba pesarse, y la Autoridad tiene prohi
bida la revenia dcTrilIeles —S. 0 Solo las eriaiuras 
de pecho fqua no podrán ocupar asiento en la pia
la) eslan escepluados de paçar entrada.—3. 0 Está 
prchi ido arrojar á la plan naranjas , cascaras , 
corchos, palos, maderas , piedras ni otra cual
quier cosa qua pueda parjodicai á los lidiadores. 
—4. 0 Nadie podrá bajar a la plata ni estar enlre 
barreras sino los precisos operarlos.—5. 0 Nadie 
podra cambiar el pueslo que baya tomado pasan
do de un tendido i otro 111 de estos i las localida
des y vicc-veria. 

Los despachos de billetes estaiái situados: Ram
bla de Sania Mónica n. 0 plan Nueva n.0 
10- Travesía de San Kanioii n. 0 1—î sa de la ciu
dad—plan de San Seliastian n. 0 10—Liceo—Car-
dersn.» l j—Darcelom la, p h i i de la Fuente en 
la eipcr.dicion d« billetes de las rifas semanales— 
l'laia de loros en la ri ja contigua i la puerta prio-
clpal. 

Las lunetas y palcos que no se hayan abanado 
se despiebaiin en la calle de Quintana chucolae-s 
ría n . 3 I I . El despaclio de lar.eias se abrná i la-
siete de la maSana del mismo domingo y las so-
hranies se venderán en la tejas de la misma pl.sa 
una hora antes de principiar la función. 

Us puertas de la pUaa se abril án á las tres y la 
corrida principiaré á lus cuairo y media de la tar
de. 
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